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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DEL MAR

ORDEN de 11 de mayo de 2026 por la que se establecen las bases reguladoras 
generales y se convocan para el año 2026, en régimen de concurrencia competitiva, 
ayudas a proyectos colectivos, cofinanciados por el Fondo Europeo Marítimo, de 
Pesca y de Acuicultura (FEMPA), que contribuyan a reforzar la gestión de los 
recursos de la pesca costera artesanal para garantizar una actividad económica, 
social y ambientalmente sostenible (código de procedimiento PE209P).

El Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de ju-
nio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Eu-
ropeo  de  Desarrollo Regional (Feder), al Fondo Social Europeo Plus (FSEP), al Fon-
do de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
y de Acuicultura (FEMPA), así como las normas financieras para dichos fondos y para el 
Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumen-
to de apoyo financiero a la gestión de fronteras y la política de visados, define en el artícu-
lo 5 los objetivos políticos a los que los fondos prestarán su apoyo y en la letra b) está una 
Europa más verde, baja en carbono, en transición hacia una economía con cero emisiones 
netas de carbono y resiliente, promoviendo una transición energética limpia y equitativa, la 
inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación y adaptación al cambio climático, 
la prevención y gestión de riesgos y la movilidad urbana sostenible.

Asimismo, el Reglamento (UE) nº 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 7 de  julio de 2021, por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
y de Acuicultura (FEMPA), y por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 2017/1004, 
prevé en el artículo 3 y dentro de dicho objetivo político, que el FEMPA contribuirá a la 
prioridad 1 de la Unión Europea (UE), relativa a fomentar una pesca sostenible y la recu-
peración y conservación de los recursos biológicos acuáticos. Dentro de esta prioridad se 
regula en el artículo 14 el objetivo específico 1.1 de reforzar las actividades pesqueras que 
sean económica, social y ambientalmente sostenibles. Incluida en este objetivo específico 
está el tipo de actividad 1.1.1. Gestión sostenible de los recursos pesqueros. Fomentar la 
pesca sostenible y la recuperación y conservación de los recursos. Además, el apoyo en 
el marco FEMPA contribuirá a la consecución de los objetivos ambientales y de mitigación 
del cambio climático.
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Mediante la Decisión de ejecución de  la Comisión, de 29 de noviembre de 2022, se 
aprobó el programa para España del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 
para el período 2021-2027, que incluye las medidas que se desarrollarán para la consecu-
ción de las prioridades y objetivos del FEMPA en España mediante inversiones destinadas 
a reforzar las actividades pesqueras que sean económica, social y ambientalmente soste-
nibles.

En consonancia con el Acuerdo de asociación de España 2021-2027, es necesario apo-
yar medidas que mantengan a la pesca como actividad productora sostenible mediante la 
gestión sostenible de los recursos, la conservación de los ecosistemas marinos y el fomen-
to del relevo generacional. En este sentido, y en el marco de la política pesquera común, 
se buscará desarrollar actuaciones para asegurar la gestión sostenible  de  los recursos 
pesqueros, fortaleciendo la aplicación y seguimiento de los planes y medidas de gestión, 
mejorando el conocimiento y avanzando hacia el equilibrio de la flota; garantizando la sos-
tenibilidad de la actividad y asegurando el cumplimiento normativo, fortaleciendo el control 
y la recogida de datos, en colaboración con el sector.

En la Comunidad Autónoma de Galicia, la Ley  11/2008,  de  3  de  diciembre,  de  pes-
ca de Galicia, modificada por la Ley 6/2009, de 11 de diciembre, señala en sus artículos 1 
y 2 que esta ley tiene por objeto la regulación, en el ámbito de  las competencias de  la 
Comunidad Autónoma de Galicia, entre otras materias, la adopción de medidas de con-
servación y protección de los recursos marinos vivos y de sus ecosistemas, así como la 
inspección y control sobre estos que garanticen una explotación responsable, equilibrada 
y sostenible, y que la política pesquera gallega tiene por finalidad la viabilidad duradera 
del sector pesquero, marisquero y acuícola gallego, garantizando la mejora en las condi-
ciones de vida y trabajo de las personas que se dedican a estas actividades, mediante la 
explotación sostenible, equilibrada y responsable de los recursos.

Los proyectos subvencionados en esta orden financiarán a las organizaciones colecti-
vas (beneficiario colectivo) sin ánimo de lucro para desarrollar medidas técnicas y de vigi-
lancia de interés colectivo para toda la pesca costera artesanal, entendida esta tal y como 
se define en el artículo 2.2.14) del Reglamento (UE) nº 2021/1139 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, que incluye las actividades pesqueras practicadas por mariscadores.

Las entidades asociativas del sector pesquero vienen cobrando importancia en la co-
gestión de la pesca costera artesanal (marisqueo) desde la última década del siglo pasado, 
basado en el asesoramiento técnico, la vigilancia y la sensibilización ambiental en el ám-
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bito de la sostenibilidad, y la formación del sector pesquero y marisquero. Los proyectos 
financiados tienen su ámbito de aplicación en la promoción de técnicas de semicultivo con 
trabajos colectivos iniciales, la aplicación de la economía azul y de la perspectiva ecosis-
témica en el aprovechamiento de los recursos pesqueros y marisqueros, de la mano de la 
Directiva marco de la estrategia del medio marino de la UE.

La presencia de personal técnico en las entidades asociativas del sector pesquero dota 
a Galicia de una red única y cualificada, extendida por toda su costa, para el asesora-
miento de la práctica totalidad de planes de gestión y concienciación del sector y para la 
recogida y análisis de un amplio abanico de datos imprescindibles para el aprovechamiento 
sostenible de los recursos pesqueros, el conocimiento y la protección de los servicios eco-
sistémicos del litoral, y que proporciona acceso público a los resultados.

En este marco se decide apoyar el desarrollo y vigilancia de medidas técnicas de ges-
tión, de carácter administrativo con integración del sector, mediante ayudas que financien 
proyectos presentados por entidades asociativas del sector pesquero, y otros operadores 
del sector, que se centren en la mejora  de  la aplicación y del seguimiento  de  los pla-
nes de gestión de los recursos pesqueros. En concreto, los posibles beneficiarios de las 
subvenciones serán las entidades cogestoras de  los planes de gestión de  los recursos 
marinos, como las organizaciones de productores de base del sector pesquero, las corpo-
raciones de derecho público de base asociativa y las entidades asociativas representativas 
del sector pesquero, todas de ámbito autonómico.

Este tipo de intervención permitirá reducir los impactos negativos y coadyuvar a los im-
pactos positivos sobre el medio ambiente, y contribuir al buen estado ambiental. Su finalidad 
última es la mejora de la sostenibilidad en la explotación de los recursos pesqueros de la 
flota pesquera artesanal, garantizando la actividad a largo plazo con medidas de gestión 
pesquera basadas en sistemas de recogida de información sobre el estado de los recursos 
que mejoren su conocimiento.

El Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) tiene como objetivo 
promover la sostenibilidad ambiental en el marco de  la política pesquera común y de  la 
legislación ambiental de la Unión, e incluye condiciones precisas y una lista de operacio-
nes no elegibles para prever operaciones perjudiciales. Además, mediante la evaluación 
del programa, sobre la base del apartado 5 del artículo 8 del FEMPA, se garantiza que los 
tipos de acción descritos en el programa sean coherentes con el principio de no causar 
daños significativos.
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Por todo lo anterior, haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 34 de la 
Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto

Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras generales y la convocato-
ria para el año 2026 para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas 
a proyectos colectivos, cofinanciados por el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acui-
cultura (FEMPA), que contribuyan a reforzar la gestión de los recursos de la pesca costera 
artesanal para garantizar una actividad económica, social y ambientalmente sostenible 
(código de procedimiento PE209P).

Artículo 2.  Marco normativo

Para el otorgamiento y ejecución de estas ayudas se observará lo dispuesto en las ba-
ses reguladoras establecidas en esta orden, así como las normas siguientes:

– Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo,  de  24  de  ju-
nio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así 
como las normas financieras para dichos fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e 
Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de apoyo financiero a la ges-
tión de fronteras y la política de visados.

– Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo,  de  7  de  julio 
de 2021, por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/1004.

– Programa FEMPA aprobado por la Decisión de la Comisión de aprobación del progra-
ma FEMPA en España (CCI 2021ES14MFPR001) el 29 de noviembre de 2022.

– Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto gene-
ral de la Unión Europea, por el que se modifican los reglamentos (UE) núm. 1296/2013, 
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(UE) núm. 1301/2013, (UE) núm.1303/2013, (UE) núm. 1304/2013, (UE) núm. 1309/2013, 
(UE) núm. 1316/2013, (UE) núm. 223/2014 y (UE) núm. 283/2014 y la Decisión 
núm. 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) núm. 966/2012.

– Texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado 
por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, con sus posteriores modificaciones.

– Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

– Decreto  11/2009,  de  8  de  enero, por el que se aprueba el Reglamento  de  la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

– Real decreto 887/2006, de 21 de  julio, por el que se aprueba el Reglamento de  la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas.

– Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno.

– Decreto 132/2006, de 27 de julio, en materia de registros de ayudas, subvenciones, 
convenios y sanciones.

– Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

– Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras medi-
das de reforma administrativa.

– Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia.

– Criterios de selección para la concesión de ayudas del Programa del FEMPA (docu-
mento consolidado junio 2023).

– Cualquier otra norma de la Unión Europea, normativa nacional o autonómica vigente 
que pueda resultar de aplicación.
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Artículo 3.  Financiación

1. Para la concesión de estas subvenciones se destinará un crédito total de cinco millones 
cien mil euros (5.100.000,00 €) distribuido en dos anualidades, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 16.03.723A.770.1 y 16.03.723A.781.0, código de proyecto 2023 00180, de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2026.

El detalle de la distribución del crédito es el siguiente:

Aplicación presupuestaria Código proyecto Anualidad 2026 Anualidad 2027 Total
16.03.723A.770.1 2023 00180 2.487.000,00 2.518.000,00 5.005.000,00
16.03.723A.781.0 2023 00180 46.000,00 49.000,00 95.000,00

Total 2.533.000,00 2.567.000,00 5.100.000,00

2. Los importes consignados, así como las aplicaciones a las que se imputen, podrán 
ser ampliados en función de las disponibilidades presupuestarias, sin que ello dé lugar a la 
apertura de nuevo plazo de presentación de solicitudes, salvo indicación expresa en contra-
rio en la orden que se publique al efecto. Asimismo, si fuere necesario, se podrá redistribuir 
el crédito entre las aplicaciones presupuestarias asignadas a esta convocatoria. En todo 
caso, la concesión de las ayudas estará limitada a las disponibilidades presupuestarias.

3. Las ayudas recogidas en esta orden están cofinanciadas:

– En un 30 % por fondos propios de la Comunidad Autónoma.

– En un 70 % por el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) den-
tro de su prioridad 1: fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de los 
recursos biológicos acuáticos, objetivo específico 1.1: reforzar las actividades pesqueras 
que sean económica, social y ambientalmente sostenibles, tipo de actividad 1.1.1: gestión 
sostenible de los recursos pesqueros.

4. Podrán adquirirse compromisos de carácter plurianual de acuerdo con el artículo 58 
del texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado 
por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre.

Artículo 4.  Entidades beneficiarias

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas las siguientes entidades, siempre que tengan 
su sede social en la Comunidad Autónoma de Galicia:

a) Cofradías de pescadores y federaciones de estas.
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b) Organizaciones de productores pesqueros.

c) Entidades asociativas jurídicamente reconocidas y constituidas por profesionales del 
sector pesquero.

d) Entidades sin ánimo de lucro integradas exclusivamente por las señaladas en la letra a).

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Las señaladas en el artículo 10, apartados 2 y 3,  de  la Ley 9/2007, de 13 de  ju-
nio, de subvenciones de Galicia.

b) Las personas incursas en las circunstancias previstas en el artículo  13  de  la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

c) Las que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el apartado 1, le-
tras a) y b), y apartado 3 del artículo 11 del Reglamento (UE) nº 2021/1139 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021.

d) Las que no cumplan con las obligaciones establecidas en los artículos 55 y 58 o las 
obligaciones de constitución de  los órganos rectores recogidas en las secciones 3ª y 4ª 
del capítulo IX del Decreto 8/2014, de 16 de enero, que regula las cofradías de pescado-
res de Galicia y sus federaciones, tal y como señala la disposición adicional segunda del 
mismo decreto.

3. Las entidades señaladas en el párrafo primero de este artículo podrán concurrir de ma-
nera individual o conjuntamente, como una agrupación de entidades (proyecto conjunto). 
En este último caso, deberán hacer constar expresamente en la solicitud qué compromisos 
corresponderán a cada una de ellas en la ejecución de las acciones, así como el impor-
te de la subvención solicitada que corresponderá a cada una de ellas. En cualquier caso, 
deberá nombrarse a una entidad representante o apoderada única de la agrupación, que 
será una de las entidades que la constituyen, con poder bastante para cumplir las obliga-
ciones que como beneficiaria corresponden a la agrupación. Los compromisos de partici-
pación conjunta, así como el nombramiento de entidad representante o apoderada única, 
deberán ratificarse mediante documento otorgado ante el órgano de gestión, una vez noti-
ficada la concesión de la ayuda.

4. En caso de incumplimiento por parte de una agrupación de entidades, se considera-
rán responsables todos/as los/las beneficiarios/as integrados/as en ella, en relación con las 
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actividades subvencionadas que se comprometieron a realizar, o solidariamente cuando no 
sea posible determinar el alcance de las obligaciones correspondientes a cada uno de ellos.

5. La agrupación no podrá disolverse hasta que transcurra el plazo de prescripción pre-
visto en los artículos 35 y 63 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
según establece el artículo 8.3, párrafo segundo, de esta ley.

Artículo 5.  Obligaciones de las entidades beneficiarias

1. Las entidades beneficiarias, al formalizarse la solicitud, se someten voluntariamente 
al cumplimiento de las condiciones que se establecen en esta orden para la concesión y 
pago de  las subvenciones, así como al cumplimiento de  los requisitos estipulados en la 
normativa de aplicación a estas.

2. Las entidades beneficiarias deberán:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención dentro de los plazos máximos que 
se establezcan en la respectiva resolución de concesión, con el cumplimiento de las condi-
ciones y prescripciones establecidas en ella, en la orden de convocatoria y demás norma-
tiva de aplicación, de forma que se pueda realizar su comprobación documental y material.

b) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos que financien las actividades para las que se solicita ayuda, así como 
cualquier circunstancia que pueda afectar sustancialmente a la ejecución o a la consecu-
ción de los fines para los cuales fue concedida la ayuda de que se trate.

c) Aportar y actualizar toda la información que les sea requerida en relación con las sub-
venciones concedidas, incluidos los datos necesarios para poder seguir y evaluar el progra-
ma y dar así cumplimiento al artículo 42 del Reglamento (UE) 2021/1030 y al artículo 46 del 
Reglamento (UE) nº 2021/1139, sometiéndose a las actuaciones de comprobación que deba 
efectuar la entidad concedente, así como a los órganos de fiscalización y control de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, de la Administración general del Estado y de la Unión Europea.

d) Cumplir las condiciones de admisión de  la solicitud establecidas en el apartado 1, 
letras a) y b), y apartado 3 del artículo 11 del Reglamento (UE) 2021/1139, durante todo 
el período de ejecución de la operación y durante un período de cinco años después de la 
realización del pago final a la entidad beneficiaria.
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En caso de incumplimiento en este período, se recuperará la ayuda concedida de con-
formidad con el artículo 44 del Reglamento (UE) 2021/1139 y el artículo 103 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060.

En el caso de detectarse infracciones o fraudes en controles posteriores a la conce-
sión de  la ayuda, se recuperará la ayuda concedida de  conformidad con el Reglamen-
to (UE, Euratom) 2018/1046.

e) Llevar registros contables independientes o emplear códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con el 
artículo 74.1.a).i) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohe-
sión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, 
así como las normas financieras para dichos fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e 
Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de apoyo financiero a la ges-
tión de fronteras y la política de visados, para el caso de reembolso de costes, conforme al 
artículo 53, apartado 1, letra a) (costes reales).

f) Asegurarse de que todos los documentos justificativos relacionados con las operacio-
nes que reciban ayuda se conserven a nivel adecuado durante un plazo de cinco años a 
partir del 31 de diciembre del año en el que se efectúe el último pago a la entidad benefi-
ciaria. Esta documentación deberá ponerse a disposición del organismo concedente de la 
ayuda.

Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en for-
ma de copias de originales, bien en soportes de datos comúnmente aceptados, entre ellos 
versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes solo en versión 
electrónica. Cuando existan versiones electrónicas, no serán necesarios originales, si di-
chos documentos cumplen con los requisitos legales para poder ser considerados equiva-
lentes a originales y fiables a efectos de auditoría.

g) Dar a conocer la ayuda prestada por los fondos a la operación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060, para lo cual:

1º. Si la entidad beneficiaria dispone de web o cuentas en redes sociales, realizará una 
breve descripción de la operación en relación con el nivel de ayuda, de sus objetivos y re-
sultados, y destacará la ayuda financiera de la UE.
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2º. En los documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o participantes, incluirán una declaración que destaque la 
ayuda de la UE de manera visible.

3º. En el caso de operaciones que tengan un coste total superior a 100.000 euros, insta-
lará placas o vallas publicitarias en lugares bien visibles al público, en las que aparezca el 
emblema de la UE, de conformidad con las características técnicas que figuran en el ane-
xo IX del Reglamento (UE) 2021/1061, tan pronto como comience la ejecución física de la 
operación que implique inversión física o en la que se instalen equipos adquiridos.

4º. Las operaciones no incluidas en el apartado 3º exhibirán en un lugar bien visible para 
el público un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica con información sobre 
la operación, destacando la ayuda del FEMPA. Cuando el/la beneficiario/a sea una perso-
na física, en la medida de lo posible, destacará la ayuda del FEMPA en un lugar visible para 
el público o mediante una pantalla electrónica.

En cualquier actuación, incluirán, asimismo, el logotipo de la Xunta de Galicia.

El emblema de la Unión Europea se empleará de conformidad con el anexo IX del Re-
glamento (UE) 2021/1061 cuando se realicen actividades de visibilidad, transparencia y 
comunicación.

h) Hacer mención al origen de la financiación y velar por darle visibilidad, en particular, 
cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efecti-
va y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación 
y el público en general, de conformidad con el artículo 60 del Reglamento (UE) 2021/1139.

i) Conservar el registro documental y gráfico que avale el cumplimiento de las obligacio-
nes de comunicación y visibilidad, que estará a disposición de las autoridades del progra-
ma y de la Comisión Europa.

j) No concertar la ejecución total o parcial  de  las actividades subvencionadas con 
personas o entidades afectadas por las situaciones referidas en el artículo  27.7  de  la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

k) Cumplir con la normativa comunitaria, nacional y regional vigente según la normativa 
sectorial que resulte de aplicación.
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l) Respetar la Carta  de  los derechos fundamentales  de  la Unión Europea. Tener en 
cuenta la promoción e igualdad entre mujeres y hombres y la no discriminación. Evitar 
cualquier discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o conviccio-
nes, discapacidad, edad u orientación sexual y tener en cuenta la accesibilidad para las 
personas con discapacidad, en su caso.

m) Aportar y actualizar la información relativa al proyecto. Por ello, en consonancia con el 
artículo 47 del Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de ju-
lio de 2021, por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/1004 (en adelante, RFEMPA), las entidades 
beneficiarias notificarán los valores de  los indicadores de resultados pertinentes, una vez 
finalizada la operación y, a más tardar, con ocasión de la solicitud del último pago.

n) Colaborar con las distintas autoridades implicadas en la gestión y el seguimiento del 
FEMPA.

o) Acreditar, mediante declaración responsable, que no tienen pendiente de pago ningu-
na obligación por reintegro de subvenciones.

p) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, que se 
encuentran al corriente en sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y con la Se-
guridad Social, así como que no tienen pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún 
concepto, con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia.

q) En caso de proyectos conjuntos, ratificar ante el órgano de gestión el acuerdo de co-
laboración para la ejecución del proyecto, una vez notificada la concesión de la ayuda.

r) Organizar una jornada informativa, por lo menos, para divulgar el proyecto subven-
cionado. El lugar y la hora de realización de la jornada deberán ser comunicados con una 
antelación mínima de una semana.

s) Cumplimentar un cuadrante individual para cada trabajador/a y el registro ho-
rario según el modelo R disponible en la página web  de  la Consellería del Mar 
(http://mar.xunta.gal/), en relación con las tareas objeto de esta subvención, donde se es-
pecificarán las tareas concretas desarrolladas, las horas trabajadas efectivamente en la 
jornada, las horas diarias dedicadas a cada tarea, así como posibles incidencias que pue-
dan ocurrir en la jornada en relación con tareas subvencionadas. Tal cuadrante deberá es-
tar firmado por el/la trabajador/a con el visto bueno de la persona responsable de la entidad 
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beneficiaria. Estos cuadrantes estarán a disposición de las unidades de la Consellería del 
Mar que intervienen en la gestión y control de estas ayudas, que los podrá consultar en 
cualquier momento o solicitar su remisión.

t) Mantener, en un formato exportable, un registro diario del sistema de posicionamiento 
geográfico de todos los efectivos de vigilancia subvencionados.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo  20.3  de  la Ley  9/2007,  de  13  de  ju-
nio, de subvenciones de Galicia, la presentación de  la solicitud de concesión de subven-
ción comportará la autorización al órgano gestor para solicitar las certificaciones que deban 
emitir la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consellería de Hacienda y Administración Pública de  la Xunta de Galicia, con 
el fin de acreditar que el solicitante está al corriente en las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna deuda, por ningún concepto, con la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma gallega. No obstante, el solicitante podrá 
denegar expresamente el consentimiento, y deberá presentar entonces la certificación en los 
términos previstos reglamentariamente. Si por razones técnicas o de otra índole estos certi-
ficados no pueden ser obtenidos por el órgano gestor, podrán serle requeridos al interesado.

Artículo 6.  Proyectos objeto de subvención

1. Podrán ser objeto de subvención, de conformidad con esta orden, las acciones colec-
tivas que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Galicia que contribuyan a reforzar 
la gestión de los recursos de la pesca costera artesanal para garantizar una actividad eco-
nómica, social y ambientalmente sostenible.

Los proyectos que se presenten deben tener como finalidad mejorar la sostenibilidad 
en la explotación de los recursos pesqueros, garantizando la actividad a largo plazo con 
medidas de gestión de pesquerías.

La citada finalidad deberá alcanzarse mediante alguna de estas actividades:

a) Desarrollo y vigilancia de medidas técnicas de gestión,  de  carácter administrativo 
y/o con integración del sector. Se incluyen el desarrollo, aplicación y seguimiento de pla-
nes de gestión y explotación de los recursos, el desarrollo tecnológico, la digitalización y la 
adquisición de sistemas informáticos y equipos.

b) El seguimiento del estado de los recursos aplicable a la gestión de pesquerías, inclu-
yendo especies comerciales y accesorias.
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c) Sistemas de recogida de información del estado de los recursos que mejore su cono-
cimiento y la gestión sostenible.

2. Las entidades beneficiarias deberán realizar, como parte del proyecto, labores de asis-
tencia técnica y/o control, seguimiento y vigilancia en el ámbito correspondiente.

2.1. Labores de asistencia técnica.

Son labores técnicas de estudio, orientación y control en el ámbito del proyecto.

El personal que desempeñe estas labores actuará bajo las directrices de la Sección de 
Coordinación Técnica de la Consellería del Mar en el ámbito territorial correspondiente.

Las actuaciones que se realizarán en este ámbito, como mínimo, serán las siguientes:

a) Elaboración y seguimiento de  los planes de cogestión de  recursos marinos vivos. 
Evaluación del estado de conservación de la biodiversidad, en los parajes de la Red Na-
tura 2000, en las zonas marinas protegidas y en los hábitats costeros de importancia para 
los organismos marinos.

b) Optimización y seguimiento de una correcta gestión de los recursos biológicos mari-
nos. Análisis de los descriptores definidos en la Directiva marco sobre la estrategia marina. 
Cartografiado de los hábitats y de las especies, especialmente de las exóticas invasoras. 
Seguimiento y vigilancia de  los hábitats y de  las especies. Cartografiado de  la actividad 
extractiva realizada por los socios de la entidad. Seguimiento de indicadores de abundan-
cia, de la composición específica de las capturas y de su estructura de tamaños. Evalua-
ción de las poblaciones, estructura de tamaño e indicadores de la salud del stock de las 
principales especies explotadas.

c) Formación de los/las pescadores/as orientada a adquirir nuevas competencias vincu-
ladas a una mejor gestión y conservación de los recursos marinos vivos y de los ecosiste-
mas en los que viven.

d) Aumento de la sensibilización ambiental con la participación directa de los/las pesca-
dores/as, que puede incluir campañas de divulgación, redacción de proyectos de recupe-
ración de los ecosistemas y redacción de proyectos de mejora de la productividad de los 
bancos marisqueros.

e) Contribución a la vigilancia epidemiológica: envío de muestras al Intecmar para cono-
cer el estado sanitario de las aguas y especies marisqueras.
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f) Colaboración con los técnicos de la Consellería del Mar en los asuntos directamente 
relacionados con la gestión de los recursos, restauración de los ecosistemas y mejora de la 
productividad de los bancos marisqueros.

g) Comunicación de la realización de las actuaciones que estén recogidas en el proyecto. 
Esta deberá comunicarse, con una antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Coordi-
nación Técnica de la Consellería del Mar que corresponda a su ámbito territorial.

h) Mantener actualizada en el servidor ftp.intecmar.gal o plataforma que lo sustituya, con 
una periodicidad mínima mensual, la documentación técnica generada con respecto a las 
actuaciones y planes de gestión incluidos en el proyecto aprobado. 

2.2. Labores de vigilancia.

Son labores de salvaguarda del medio marino y de sus especies, que se llevarán a cabo 
estableciendo condiciones de acceso a las zonas de pesca.

El personal de control y vigilancia deberá tener la habilitación como guardia particu-
lar de campo, así como la tarjeta de  la especialidad de guardapesca marítimo en vigor. 
No se admitirán justificaciones de gastos por personal de vigilancia que tenga la tarjeta 
caducada en los períodos en que prestara sus servicios, salvo que se presente justifica-
ción de la solicitud de renovación previa a la fecha de caducidad y con aportación poste-
rior de la tarjeta con la vigencia renovada.

La prestación de servicios por este personal deberá realizarse bajo la supervisión del 
Servicio de Guardacostas de la Consellería del Mar en el ámbito correspondiente y en co-
laboración con este.

Con la finalidad de mejorar la coordinación, la planificación y las condiciones de se-
guridad de las actividades de vigilancia y control, cada uno de los efectivos de vigilancia 
llevará un sistema portátil de geolocalización con las características que se detallan en el 
artículo 7.1.c) de estas bases reguladoras.

Las actuaciones que se realizarán, como mínimo, serán las siguientes:

a) Traslado al Servicio de Guardacostas de la programación semanal de las activida-
des de vigilancia y control, que deberá realizarse, al menos, con una semana de antelación.
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b) Comunicar al Servicio de Guardacostas, en el plazo máximo de una semana desde 
que se produzca el hecho, el inicio, interrupción o finalización de la prestación de los ser-
vicios.

c) Traslado al Servicio de Guardacostas de un informe de las actividades realizadas.

d) Remisión al Servicio de Guardacostas de los datos e informes que este les requiera.

3. No serán objeto de subvención aquellos proyectos que no sean técnicamente viables.

4. Se podrán presentar proyectos de carácter plurianual sin que su duración pueda ex-
ceder de los dos ejercicios presupuestarios y siempre con las limitaciones recogidas en el 
apartado 2 del artículo 7. Las subvenciones que en este caso se concedan se atendrán a 
los límites establecidos para los compromisos de gasto plurianuales en el artículo 58 del 
texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia.

Artículo 7.  Gastos subvencionables

1. Podrán concederse subvenciones para los siguientes gastos, siempre que sean ne-
cesarios para la ejecución de los proyectos referidos en el artículo anterior:

a) Los gastos de personal imprescindible asociado al proyecto. El personal contratado 
tendrá que cumplir los siguientes requisitos:

– Dedicar la totalidad de la jornada de trabajo objeto de ayuda a la realización de las 
tareas definidas en el proyecto subvencionado, durante todo el período de ejecución.

– No pertenecer a los órganos de gobierno de la entidad.

– No tener vinculación de parentesco en el primer grado de consanguinidad o afinidad 
con personas miembros de  los órganos de gobierno, en el momento de  la contratación 
inicial.

– No estar contratado para la realización de actividades distintas de las que son obje-
to de esta orden por la misma entidad.

El importe subvencionable será:

– La retribución bruta de los efectivos de personal para los que se conceda ayuda (que 
incluye impuestos y cotizaciones a cargo del trabajador), una vez descontados, en su caso, 
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los conceptos correspondientes a la participación en beneficios, prestaciones en especie, 
dietas por viaje, alojamiento y manutención y demás conceptos que no tengan considera-
ción de coste de personal.

– Las cuotas patronales de la Seguridad Social derivadas del apartado anterior.

Este importe subvencionable tendrá los siguientes límites:

i. La jornada anual subvencionable de trabajo efectivamente realizado por cada trabaja-
dor a tiempo completo será de 1.716 horas.

ii. No se abonará ayuda por jornadas mensuales que excedan de las 143 horas por tra-
bajador concedido a tiempo completo.

iii. El importe máximo de la ayuda concedida por trabajador  de  vigilancia será de 
12,00 €/hora por efectivo.

iv. El importe máximo  de  la ayuda concedida por trabajador  de  asistencia técnica 
será de 18,00 €/hora por efectivo.

Las vacaciones anuales obligatorias y retribuidas del personal contratado laboralmente 
se asimilará a trabajo efectivamente realizado. En caso de tratarse de una dedicación par-
cial al proyecto objeto de financiación, las vacaciones se imputarán en la misma proporción.

b) Los gastos  de  contratación  de  profesionales, empresas o entidades prestado-
ras de servicios, incluidos los servicios necesarios para procurar el soporte, seguimiento e 
históricos de los sistemas de posicionamiento, seguimiento, registro y monitorización.

No se subvencionarán los gastos derivados  de  los servicios  de  asistencia técnica 
bajo esta modalidad de contratación, salvo que estos servicios ya vinieran siendo presta-
dos de este modo con carácter previo a la solicitud de ayuda. 

En caso de que la contratación sea para el desempeño de acciones de vigilancia, la 
jornada máxima anual subvencionable será la especificada en el epígrafe i) de la letra a), 
y el importe máximo subvencionable será el establecido en el epígrafe iii) de la misma le-
tra a), pero solo se abonarán las horas facturadas por servicios efectivos prestados (no se 
incluyen por lo tanto vacaciones, incapacidades temporales, permisos...).

En las facturas emitidas por los proveedores debe identificarse claramente la parte que 
corresponde a costes de personal, en caso de que esta incluya conceptos adicionales.
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c) Equipos de posicionamiento geográfico para los trabajadores con tareas de vigilancia 
o de asistencia técnica, que tendrán las siguientes características:

– Sistema portátil de seguimiento GPS.

– Aplicación móvil y vía web para el seguimiento en línea en tiempo real.

– Histórico ilimitado de posicionamiento/rutas.

– Posibilidad de descarga de datos GPX/kml/xls desde la propia web/app.

En todo caso, estos equipos deberán ajustarse al número de trabajadores, necesidades 
y programación de las actividades del proyecto. Cada entidad beneficiaria deberá facilitar 
a las unidades responsables de la gestión de las ayudas la contraseña de los equipos para 
el acceso a internet.

No se concederán equipos de posicionamiento cuando ya hayan sido concedidos en los 
últimos 5 años.

d) Equipo de muestreo. Deberá ser debidamente justificada en la memoria del proyecto 
la necesidad y la adecuación de los elementos del equipo de muestreo a las actuaciones 
recogidas en el proyecto solicitado.

Ningún instrumento o dispositivo electrónico, informático u óptico inventariable podrá 
superar el valor de 3.005,06 € sin IVA; de superarlo, únicamente sería subvencionable el 
coste de la amortización de este durante la duración de la operación. En este sentido, se-
rán de aplicación las tablas de amortización del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Podrá subvencionarse un equipo de muestreo por un importe total máximo de 6.000,00 € 
(sin IVA) por proyecto, que puede estar compuesto por el siguiente tipo de material:

– Dispositivos o instrumentos manuales de muestreo.

– Dispositivos o instrumentos electrónicos para muestreo, registros o monitorización.

– Equipos informáticos portátiles necesarios para el volcado  de  los registros  de  da-
tos de los muestreos.
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– Equipos de seguimiento electrónico remoto. TV circuito cerrado (TVCC).

– Dispositivos o instrumentos ópticos  de  uso manual o  de  control remoto autónomo 
(RPAS) para cartografiado, monitorización o seguimiento.

– Accesorios necesarios específicos para el funcionamiento de los equipos/dispositivos.

– Equipos de soporte necesarios específicos para los equipos/dispositivos.

En caso de que la manipulación de alguno de los elementos recogidos en este apartado 
precise de certificado habilitante o licencia para su uso, según la normativa de aplicación, 
será necesario que junto con la justificación del gasto se presente dicha documentación en 
vigor.

Los importes solicitados se ajustarán a los precios de mercado.

e) Los gastos  de  adquisición y administración  de  sistemas informáticos  de  re-
cogida  de  datos, organizativos y  de  producción, en el marco del desarrollo  de  los pla-
nes de gestión de  los recursos marisqueros incluidos en el proyecto aprobado, siempre 
que sean enviados por los canales o servicios web habilitados a estos efectos a la Uni-
dad Estadística de la Consellería del Mar, conforme a la estructura y contenido del fiche-
ro de transmisión que se pondrá a disposición en la página web de la Consellería del Mar 
(http://mar.xunta.gal/). Los datos serán incorporados a los sistemas de información de la 
Administración autonómica.

Entre otros, podrán subvencionarse los gastos siguientes:

– Costes de licencias de software necesarios para el funcionamiento del sistema. 

– Servicios de soporte técnico y asistencia vinculados a la operatividad de la plataforma. 

– Almacenamiento y gestión de datos en servidores o servicios en la nube. 

– Adaptaciones o desarrollos específicos que permitan la conexión efectiva con los sis-
temas de la Administración autonómica.

No se concederán ayudas para equipos similares a los concedidos a ese mismo solici-
tante en las convocatorias precedentes. 
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2. Los gastos subvencionables serán los costes efectivamente asumidos por la entidad 
beneficiaria de la ayuda que se ajusten a los siguientes requisitos generales:

a) Que respondan de manera indudable a la naturaleza de la operación subvenciona-
da y que se hayan contraído a lo largo de la duración de la acción que se subvencione, 
que deberá circunscribirse al período que media entre el 1 de julio de 2026 y el 30 de ju-
nio de 2027.

b) Que hayan sido pagados por la entidad beneficiaria con anterioridad a la finalización 
del plazo de justificación especificado en el artículo 26.1. Quedan exceptuados de este pla-
zo límite los importes que se correspondan con gastos de personal, obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, correspondiente a los meses en los que no se puedan hacer 
efectivos en la fecha límite de ejecución, y que se considerarán subvencionables de ser 
efectivamente pagados no más allá del plazo estipulado en el artículo 26.1.

c) Que se consignasen en el presupuesto estimado total del proyecto.

d) Que sean necesarios para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención.

e) Que sean identificables y verificables, en particular, que consten en la contabili-
dad de  la entidad beneficiaria y se hayan inscrito de acuerdo con las normas contables 
y de conformidad con las prácticas contables habituales de la entidad beneficiaria en ma-
teria de gastos.

f) Que cumplan con lo dispuesto en la legislación fiscal y social aplicable.

g) Que sean razonables y justificados, y cumplan con el principio de buena gestión fi-
nanciera, en especial en lo referente a la economía y a la eficiencia.

3. No se subvencionarán proyectos que hayan concluido materialmente o se hayan 
ejecutado íntegramente antes de que la entidad beneficiaria presente la solicitud de ayuda.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para los 
contratos menores en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la 
entidad beneficiaria deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren, o salvo que el gas-
to se haya realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

C
V

E
-D

O
G

: g
ke

78
fo

9-
vz

y6
-2

bd
1-

bq
e2

-z
gs

ue
y7

ec
g9

1



DOG Núm. 105	 Lunes, 8 de junio de 2026	 Pág. 33025

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse con la justificación o, 
en su caso, con la solicitud de subvención, se realizará de conformidad con criterios de efi-
ciencia y economía, y deberá justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

5. La entidad beneficiaria podrá subcontratar la actividad subvencionada hasta 
el 100 %, siempre teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el artículo 27 de la 
Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, y en su reglamento.

Artículo 8.  Operaciones y costes no subvencionables

1. No serán subvencionables las operaciones y los gastos señalados en el artículo 13 del 
Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021, 
por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que 
se modifica el Reglamento (UE) 2017/1004 (RFEMPA).

2. Tampoco serán subvencionables los siguientes costes:

a) Los alquileres.

b) La adquisición de terrenos.

c) La adquisición de material, mobiliario y equipamiento, excepto lo especificado en los 
apartados c) y d) del artículo 7.1.

d) La adquisición de vestuario y equipamiento de personal.

e) La adquisición de aparejos y materiales de pesca y marisqueo.

f) Los gastos de funcionamiento, mantenimiento y conservación de los bienes y equipos.

g) Los gastos de manutención, desplazamiento de personas y representación.

h) Impuesto sobre el valor añadido (IVA), excepto:

1º. Para las operaciones cuyo coste total sea inferior a 5 millones de euros (IVA incluido).

2º. Para las operaciones cuyo coste total sea de, por lo menos, 5 millones de euros 
(IVA incluido) cuando este no sea recuperable con arreglo a la legislación nacional sobre 
el IVA.
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i) La modernización o acondicionamiento de maquinaria, instalaciones, locales, equipos, 
elementos auxiliares o cualquier otro tipo de bien, comprendidos en proyectos de inversión 
cuya financiación se realizara con ayudas públicas, durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la solicitud.

j) Los costes indirectos.

k) Las compras de materiales y equipos usados.

l) El coste de los elementos de transporte que no estén directamente relacionados con 
la operación.

m) En términos generales, los gastos originados por una mera reposición de los equi-
pamientos anteriores, salvo que la nueva adquisición corresponda a inversiones distintas 
a las anteriores, bien por la tecnología utilizada o por su rendimiento. Tampoco serán sub-
vencionables los gastos originados por obras que supongan el reemplazo de elementos 
deteriorados, obras de mantenimiento y reparación, como, por ejemplo, sustitución de ta-
blas, carenado del casco o pintado, calafateado de los buques.

n) Los gastos de constitución y primer establecimiento de una sociedad no serán sub-
vencionables.

o) Los gastos en obras no vinculadas con el proyecto de inversión: viviendas, comedo-
res, obras de embellecimiento, equipos de recreo y similares.

p) Los gastos de urbanización, cuando esta no esté relacionada con la actividad del 
proyecto que se pretende financiar.

q) La compra de edificios o locales, si los mismos ya fueron subvencionados en los úl-
timos 10 años.

r) Cualquier gasto que, de acuerdo con la normativa aplicable, resulte ser no subven-
cionable.

Artículo 9.  Intensidad de la ayuda

1. El porcentaje máximo de las ayudas podrá alcanzar el 100 % de la inversión subven-
cionable en cada una de las acciones, de acuerdo con lo previsto en esta orden y según lo 
indicado en el Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, en su 
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artículo 41. No obstante, la intensidad de la ayuda estará condicionada a las disponibilida-
des presupuestarias. Si el importe de las solicitudes presentadas supera el crédito presu-
puestario asignado a esta convocatoria, la intensidad de la ayuda podrá ajustarse a estas 
limitaciones presupuestarias, respetando, en todo caso, los principios de la concurrencia 
competitiva. La Comisión de Evaluación podrá limitar la cuantía de los gastos elegibles que 
considere no justificados debidamente en el proyecto, tanto en cuanto a su número como 
a su valoración o a su necesidad.

2. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las entidades 
beneficiarias incrementarán el importe de  la subvención concedida y se aplicarán igual-
mente a la actividad subvencionada.

3. Se mantendrá la ayuda pero se minorará en la fase de pago si la inversión material 
realizada es, por causa debidamente motivada, de cuantía inferior a la que se consideró 
subvencionable, y en la misma proporción.

Artículo 10.  Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas recogidas en esta orden serán compatibles con cualquier otra ayuda, 
subvención o recurso público y privado, siempre que el mismo gasto o inversión no tengan 
financiación parcial o total procedente de otro fondo EIE (fondos estructurales y de inver-
sión europeos) o instrumento financiero comunitario, ni por el mismo fondo con arreglo a 
un programa o medida diferente y, además, que el importe acumulado de las ayudas no 
exceda del coste de la actividad subvencionada.

2. En el supuesto de que la suma de todas las ayudas supere dichos límites, se proce-
derá, por resolución del órgano concedente, a la minoración de la ayuda concedida.

Artículo 11.  Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como 
último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si en el 
mes de vencimiento no hay día equivalente a la inicial del cómputo, se entenderá que el 
plazo expira el último día del mes. En caso de que el último día del plazo sea inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
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Artículo 12.  Forma y lugar de presentación de solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
siguiente formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia 
(https://sede.xunta.gal): anexo I-solicitud.

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la enmiende a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que sea realizada la enmienda.

Para la presentación electrónica de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los 
mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Ga-
licia, incluido el sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

2. Las personas solicitantes realizarán las siguientes declaraciones responsables, em-
pleando al efecto el formulario del anexo I:

a) El conjunto de todas las ayudas solicitadas o concedidas para la misma finalidad.

b) Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se aportan 
son ciertos.

c) No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

d) No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas pre-
vistas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia.

e) Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de con-
formidad con los artículos 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Ga-
licia, y con el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el De-
creto 11/2009, de 8 de enero.

f) Que respeta la Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea.

g) Que tiene en cuenta y promueve la igualdad entre mujeres y hombres y la no discri-
minación.
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h) Que evita cualquier discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión 
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

i) Que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el apartado 1, le-
tras a) y b), y apartado 3 del artículo 11 del Reglamento (UE) nº 2021/1139 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de julio, es decir:

1º. Haber cometido infracción grave conforme al artículo  42 del Reglamento (CE) 
nº 1005/2008 del Consejo, o al artículo 90 del Reglamento (CE) nº 1224/2009, o conforme 
a otros actos legislativos adoptados por el Parlamento Europeo y por el Consejo en el mar-
co de la PPC.

2º. Haber estado involucrada en la explotación, gestión o propiedad de buques pes-
queros incluidos en la lista  de  buques INDNR  de  la Unión Europea, según dispone el 
artículo  40, apartado 3, del Reglamento (CE) nº 1005/2008, o  de algún buque con pa-
bellón de países considerados terceros países no cooperantes según se establece en el 
artículo 33 del citado reglamento.

3º. Haber cometido fraude, tal y como se define en el artículo  3  de  la Directi-
va (UE) 2017/1371, en el contexto del FEMP o del FEMPA, y así lo determinase la autori-
dad competente.

j) Que, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector públi-
co, tiene o no tiene la condición de poder adjudicador.

k) En caso de que la entidad sea una cofradía de pescadores de Galicia o una federa-
ción de estas, que cumple con las obligaciones establecidas en los artículos 55 y 58 y con las 
obligaciones de constitución de los órganos rectores recogidas en las secciones 3ª y 4ª del 
capítulo IX del Decreto 8/2014, de 16 de enero, que regula las cofradías de pescadores de Ga-
licia y sus federaciones, tal y como señala la disposición adicional segunda del mismo decreto.

3. Las solicitudes vendrán firmadas por el representante legal de la entidad solicitante. 
Si son formuladas por una agrupación de entidades, deberán venir firmadas por el repre-
sentante legal de la entidad que ejerza la representación de todas ellas.

4. La presentación de la solicitud de subvención por la persona interesada o representante 
comportará la autorización al órgano gestor para realizar las comprobaciones oportunas que 
acrediten la veracidad de las declaraciones anteriores, por cualquier medio o registro dispo-
nible. En el caso de la declaración de cumplimiento del artículo 11 del Reglamento FEMPA, 
la autorización tendrá validez en los 5 años posteriores a la concesión de la ayuda.
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5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el interesado no podrá modificar 
su petición de ayuda variando el importe de la inversión subvencionable, ni modificando las 
inversiones y conceptos del apartado del presupuesto para los cuales solicita la ayuda. No 
se consideran variación del importe de la inversión las diferencias o errores materiales que 
se hayan podido dar al transcribir los importes de los presupuestos o facturas proforma.

6. De ser aplicable, el organismo intermedio de gestión (Dirección General de Desarrollo 
Pesquero) recogerá información sobre los titulares reales de los perceptores de la financia-
ción de la Unión Europea, de conformidad con los datos que figuran en el anexo XVII del Re-
glamento (UE) 2021/1061, con base en lo establecido en el artículo 62.2 de dicho reglamento.

De conformidad con el artículo 5, apartado 8, del Reglamento del Registro Central de Ti-
tularidades Reales, aprobado por el Real decreto 609/2023, de 11 de julio, la información 
contenida en el registro será accesible, de forma gratuita y sin restricción, únicamente para 
el desarrollo de sus misiones específicas, a las autoridades y organismos nacionales que 
gestionen, verifiquen, paguen o auditen fondos europeos, y cuyas funciones vengan de-
terminadas en un reglamento comunitario en que se establezca que la información sobre 
titulares reales del beneficiario de los fondos puede cumplirse empleando los datos alma-
cenados en los registros a los que se refiere el artículo 30 de la Directiva (UE) 2015/849; 
en el caso de España, el Registro Central de Titularidades Reales.

Artículo 13.  Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán aportar con la solicitud la siguiente documentación:

a) Anexo II: presupuesto del proyecto, en el que se detallarán las acciones propuestas 
y su importe sin IVA.

b) Documentación justificativa de los costes incluidos en el anexo II (presupuestos, con-
tratos, facturas proforma etc.).

c) En el supuesto establecido en el artículo 7.4, acreditación de la petición de tres ofer-
tas y justificación de la seleccionada.

d) Anexo III de la entidad solicitante, en el que declarará la aplicación de la normativa 
pertinente en materia de accesibilidad para las personas con discapacidad.

e) Copia de concesiones, autorizaciones, permisos o licencias necesarias para llevar a 
cabo el proyecto, según el caso. De no disponer de ellos, justificación de haberlos solicita-
do a los organismos correspondientes.
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f) Memoria del proyecto técnico o anteproyecto valorado, que permita determinar la 
viabilidad del proyecto y realizar su valoración, conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 18 de esta orden. Esta contendrá, por lo menos:

f.1) Trayectoria de la/las entidad/es dentro del procedimiento PE209P (ejecución del/de 
los proyecto/s en el período 1.7.2025-30.6.2026).

f.2) Relevancia y necesidad del proyecto para la/las entidad/es.

f.3) Concreción de los objetivos del proyecto para la/las entidad/es.

f.4) Descripción de las acciones que se pretende acometer.

f.5) Calendario de realización de las acciones previstas.

f.6) Plano de localización de todas las acciones previstas en el proyecto con las coorde-
nadas geográficas de los vértices, utilizando preferentemente el sistema de coordenadas 
geográficas UTM (Universal Transverse Mercator), datum ETRS89, zona 29T.

f.7) Información relativa a los indicadores, conforme a lo previsto en el Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y en el Regla-
mento de ejecución (UE) 2022/79 de la Comisión, de 19 de enero de 2022.

f.8) Datos complementarios, necesarios para la valoración del proyecto.

Para la realización de esta memoria del proyecto deberá utilizarse el modelo A: Me-
moria del proyecto, que se puede consultar en la página web de  la Consellería del Mar  
(http://mar.xunta.gal/).

En caso de que el proyecto pueda desarrollarse por fases susceptibles de producir efec-
tos independientes, se hará constar de manera expresa y se describirá cada una de ellas 
por separado. En todo caso, cada anualidad deberá constituir una fase susceptible de pro-
ducir efectos independientes.

g) Certificación del órgano competente de la entidad solicitante, en la que se especifi-
que el acuerdo por el que se le concede autorización para formular la solicitud al firman-
te de esta. Si actuase en virtud de atribuciones fijadas en los estatutos se indicará así en la 
solicitud, citando la disposición que recoge esta competencia.
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h) Certificación del órgano competente en la que se acredite el desempeño actual del 
cargo.

i) Si la entidad solicitante no es una cofradía de pescadores o federación de ellas, co-
pia de sus estatutos. No será necesario aportar este documento cuando ya conste en los 
archivos de la Consellería del Mar por haberlo presentado en un procedimiento adminis-
trativo en los últimos cinco (5) años. En este caso, deberá indicarse el procedimiento, la 
fecha de presentación y el órgano ante el que se presentó.

2. En caso de solicitudes para proyectos conjuntos deberá incluirse la documentación 
señalada en las letras g), h) e i) del apartado anterior para cada una de las entidades miem-
bro de la agrupación.

Además, se añadirá:

a) Acuerdo de nombramiento de la entidad representante o apoderada única de la agru-
pación a los efectos de la subvención, firmado por los representantes de todas las entida-
des que la constituyen.

b) Distribución de los compromisos que corresponda ejecutar a cada una de las enti-
dades miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención correspondiente a 
cada una de ellas.

c) Anexo/s III de las restantes entidades miembro de la agrupación, en el que declararán 
la aplicación de la normativa pertinente en materia de accesibilidad para las personas con 
discapacidad.

d) Anexo/s IV, en que cada una de las entidades miembro de la agrupación efectuará 
una declaración responsable  de  no estar incursa en prohibición para obtener la condi-
ción de beneficiaria y autorizará la comprobación de datos.

3. De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, no será necesario aportar 
los documentos que ya han sido presentados anteriormente por la persona interesada 
ante cualquier Administración. En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó dichos documentos, que serán re-
cabados electrónicamente a través de  las redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
excepto que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada.
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De forma excepcional, si no se pueden obtener los citados documentos, podrá solicitar-
se nuevamente a la persona interesada su aportación.

4. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente.

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, será requerida para que la enmiende a través de su presentación electró-
nica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que sea 
realizada la enmienda.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solici-
tar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para 
lo que podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

5. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud, 
se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de regis-
tro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

6. En caso de que alguno de  los documentos que se presente de  forma electrónica 
supere los tamaños máximos establecidos o tenga un formato no admitido por la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación de este de forma presencial 
dentro de los plazos previstos y en la forma indicada en el apartado anterior. La información 
actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos se puede consultar en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 14.  Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos in-
cluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elaborados por 
las administraciones públicas, excepto que la persona interesada se oponga a su consulta:

a) DNI/NIE de la persona representante.

b) Certificado de estar al corriente en el pago a la Seguridad Social.

c) Certificado de estar al corriente en el pago de las deudas con la Administración públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Galicia.
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d) Comprobación de subvenciones y ayudas públicas concedidas.

e) Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

f) NIF de la entidad solicitante (anexo I).

g) NIF de la entidad miembro de la agrupación (anexo IV).

h) Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

i) Antecedentes de  los operadores, en relación con lo estipulado en el artículo 11 del 
Reglamento (UE) 2021/1139, desde el momento de la solicitud de la ayuda y hasta los 5 
años siguientes al último pago de esta.

j) Registro  de  cofradías  de  pescadores y  de  sus federaciones creado por la 
Ley 9/1993, de 8 de julio, de cofradías de pescadores de Galicia.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a la consulta, deberán indicarlo 
en la casilla correspondiente habilitada del anexo I o anexo IV, según el caso, y aportar los 
documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de los 
citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los docu-
mentos acreditativos correspondientes.

Artículo 15.  Enmienda de la solicitud

1. Los órganos responsables de la tramitación de las solicitudes comprobarán que es-
tas reúnen todos los requisitos recogidos en esta orden. En caso contrario, se les pon-
drá de manifiesto por escrito a los interesados para que en un plazo de diez (10) días 
hábiles remitan cuantos datos, documentos complementarios y aclaraciones se consideren 
necesarios para poder resolver el expediente, con la indicación de que, si así no lo hicie-
ren, se considerará que han desistido de su petición, después de resolución que deberá 
dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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procedimiento administrativo común de  las administraciones públicas. Este requerimien-
to de enmienda también se hará si de las certificaciones obtenidas por el órgano instruc-
tor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3, resulta que el solicitante no está 
al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y sociales o de las deudas con la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos precedentes, en cualquier momento del 
procedimiento, el servicio gestor podrá requerir a la entidad solicitante para que remita 
aquellos datos o documentos complementarios que resulten necesarios para la tramitación 
y adopción de la resolución que proceda.

3. Si, como consecuencia de  lo establecido con anterioridad, hay que modificar cual-
quier punto de la memoria del proyecto, esta deberá remitirse completa nuevamente, re-
saltando la totalidad de las modificaciones realizadas con respecto a la memoria remitida 
inicialmente.

Artículo 16.  Órganos de instrucción, gestión y resolución

1. La tramitación, instrucción y gestión de los expedientes será realizada por el Servi-
cio de Gestión de Proyectos de la Dirección General de Desarrollo Pesquero de la Conse-
llería del Mar.

El órgano instructor elevará al órgano concedente las propuestas de inadmisión de las 
solicitudes en las que:

a) La entidad solicitante no pueda ser beneficiaria de la ayuda, ya sea por incumplir lo 
señalado en el apartado 1 del artículo 4 o por concurrir en ella alguna de las circunstancias 
recogidas en el apartado 2 del artículo 4.

b) La totalidad de las acciones solicitadas no sean objeto de subvención conforme a lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 6.

Estas solicitudes ya no pasarán a la fase de evaluación.

También elaborará y presentará a la Comisión de Evaluación un informe de califica-
ción de las solicitudes sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras.

2. La resolución de las solicitudes corresponde a la persona titular de la Consellería del 
Mar.

C
V

E
-D

O
G

: g
ke

78
fo

9-
vz

y6
-2

bd
1-

bq
e2

-z
gs

ue
y7

ec
g9

1



DOG Núm. 105	 Lunes, 8 de junio de 2026	 Pág. 33036

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Artículo 17.  Comisión de Evaluación

1. Una vez completos los expedientes, serán remitidos a una comisión de evaluación 
constituida en la Dirección General de Desarrollo Pesquero, que los examinará y valorará 
conforme a lo indicado en el artículo 18, después de aplicar los criterios que se señalan en 
los artículos 19 y 20.

La Comisión de Evaluación podrá proponer la no concesión o minoración de la ayuda 
cuando el coste propuesto por el solicitante para los gastos subvencionables sea supe-
rior al valor  de mercado. A estos efectos, la Comisión  de Evaluación podrá requerir la 
aportación de  la valoración de  las inversiones solicitadas, efectuada mediante un certifi-
cado de  tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente 
registro oficial.

El resultado de esta evaluación se reflejará en un informe que se incorporará al expe-
diente.

2. La Comisión de Evaluación estará formada por los siguientes miembros:

a) Presidencia: la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Pesquero.

b) Vocales: dos personas de la plantilla de la Dirección General de Desarrollo Pesquero, 
y una por cada una de las jefaturas territoriales, designadas por la presidencia.

Uno de los vocales de la comisión ejercerá la secretaría de esta.

En el caso de imposibilidad de asistir a alguna de las sesiones, los miembros de la co-
misión podrán ser sustituidos por quien designe la presidencia.

La comisión podrá actuar asistida por los asesores que estime conveniente.

3. La Comisión de Evaluación tendrá la condición de órgano colegiado y su funcionamiento 
se regirá según lo recogido en el título I, capítulo I, sección 3ª, de la Ley 16/2010, de 17 de di-
ciembre, de organización y funcionamiento de la Administración general y del sector público 
autonómico de Galicia.

Artículo 18.  Valoración de las solicitudes

Conforme a lo señalado en el documento Criterios de selección para la concesión de ayu-
das del programa del FEMPA, para la valoración de las solicitudes se utilizarán cuatro ca-
tegorías de criterios de selección: generales, horizontales, ambientales y sociales; especí-
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ficos de viabilidad técnica y, por último, específicos por tipo de actividad. El peso atribuido 
a cada categoría de criterios para establecer el orden de prelación y la selección de pro-
yectos será el siguiente:

Categoría de los criterios de selección Peso
Generales 30 %
Horizontales, ambientales y sociales 20 %
Específicos de viabilidad técnica 20 %
Específicos del tipo de actividad 30 %

La fórmula para el cálculo del valor de la puntuación de cada categoría de criterios será 
la siguiente:

a) Criterios de selección generales:

Vsx = (Po sx / Pmax sx) × 30

b) Criterios de selección horizontales:

Vsh = (Po sh / Pmax sh) × 20

c) Criterios de selección específicos de viabilidad técnica:

Vsvt = (Po svt / Pmax svt) × 20

d) Criterios de selección específicos del tipo de actividad:

Vsta = (Po sta / Pmax sta) × 30

Donde,

Vsx, Vsh, Vsvt y Vsta sería el valor de los criterios de selección generales, horizontales, 
específicos de viabilidad técnica y específicos del tipo de actividad, respectivamente.

Po sx, Po sh, Po svt y Po sta sería la puntuación obtenida de la operación subvenciona-
ble de los criterios de selección generales, horizontales, específicos de viabilidad técnica y 
específicos del tipo de actividad, respectivamente.

Pmax sx, Pmax sh, Pmax svt y Pmax sta sería la puntuación máxima  de  los crite-
rios de selección generales, horizontales, específicos de viabilidad técnica y específicos 
del tipo de actividad, respectivamente.
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Para tener en cuenta la ponderación, los criterios de selección generales, horizontales, 
específicos de viabilidad técnica y específicos del tipo de actividad se multiplicarían por 30, 
20, 20 y 30, respectivamente.

Una vez obtenidas las valoraciones de cada uno de los criterios señalados, para calcular 
la puntuación final (PF) de cada proyecto se emplearía la siguiente fórmula:

PF = Vsx + Vsh + Vsvt + Vsta

Artículo 19.  Criterios de selección generales

1. Los criterios de selección generales se aplicarán a todas las actuaciones. Tienen por 
objeto asegurar que las operaciones elegibles vayan dirigidas al logro de los objetivos de-
finidos en el programa del FEMPA para España.

La puntuación máxima de una operación en este apartado será de 10 puntos.

Su detalle es el siguiente:

1.1. Contribución a la estrategia, DAFO y tipo de actividad del programa (0-6 puntos).

En relación con la puntuación global, debe obtener como mínimo un punto en cada 
uno de los subcriterios; por ello, el valor mínimo para una operación financiable particular 
debe alcanzar un mínimo de 3 puntos y un máximo de 6.

1.1.1. Adecuación a la estrategia (0-2 puntos).

Se comprobará si la actuación está prevista en la estrategia,  de  acuerdo con las lí-
neas descritas en el apartado 1 del programa del FEMPA para España, y si es una ope-
ración de  la Lista de operaciones de  importancia estratégica (apéndice 3, programa del 
FEMPA para España).

Una operación que no encaja con la estrategia en el marco del FEMPA obtendrá en este 
subcriterio una puntuación de «0» y, por lo tanto, no será financiable.

1.1.2. Adecuación al DAFO (0-2 puntos).

Se revisará si la operación aporta, contribuye o recoge alguno  de  los aspectos del 
DAFO de la ficha nº 1 «Gestión sostenible de los recursos pesqueros» de los criterios de se-
lección para la concesión de ayudas del programa del FEMPA.
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En caso de que se mencione de forma expresa a una necesidad del DAFO, se podrá 
otorgar la máxima puntuación.

1.1.3. Adecuación al tipo de actividad (0-2 puntos).

Se comprobará que la actuación esté contemplada en el tipo de actividad de la ficha nº 1 
señalada anteriormente, toda vez que las líneas generales del programa no son una lista 
exhaustiva de las acciones que se pueden llevar a cabo en este tipo de actividad y el apoyo 
del documento de criterios de selección.

1.2. Contribución a los indicadores de resultado (0-2 puntos).

En este criterio general se valorará la contribución  de  la operación a los indicado-
res de resultado correspondientes.

De acuerdo con el programa, todos los tipos de actividad tienen asociado, por lo menos, 
un indicador de resultado. Por lo tanto, se tendrá en consideración, por defecto, que todas 
las operaciones contribuirán a los indicadores de resultado. No obstante, existen algunos 
tipos de actividad que pueden contribuir a dos o más indicadores de resultado.

1.3. Contribución a planes y programas (0-2 puntos).

En este apartado se evaluará el grado de adecuación de la operación a planes, políticas 
o compromisos nacionales e internacionales, así como a aquellos planes o programas au-
tonómicos, regionales y/o locales relacionados.

Los de ámbito nacional e internacional podrán ser los señalados, de manera indicativa, 
en el documento Criterios  de  selección para la concesión  de  ayudas del programa del 
FEMPA.

2. La aplicación de los criterios generales de valoración de las operaciones tiene carác-
ter obligatorio y servirá para determinar si la operación es apta/no apta para ser cofinancia-
da por el FEMPA y, por lo tanto, por esta convocatoria de ayudas.

Los proyectos que no alcancen una puntuación superior a 4 puntos en los crite-
rios  de  selección generales serán considerados no aptos y quedarán excluidos para 
obtener financiación a través de esta orden de ayudas, y no procederá, por tanto, su 
valoración específica.
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Artículo 20.  Criterios de selección horizontales y específicos

1. Una vez aplicados los criterios de selección generales, la Comisión de Evaluación 
valorará los proyectos considerados aptos según los criterios de selección horizontales y 
específicos, salvo que exista crédito suficiente en la convocatoria para atender todos los 
gastos subvencionables en esos proyectos.

2. Criterios de selección horizontales, ambientales y sociales (0-4 puntos).

Se valorará cada uno de los bloques (ambiental y social) teniendo en cuenta a cuan-
tos de los apartados de cada criterio da respuesta el proyecto.

Su detalle es el siguiente:

2.1. Aspectos ambientales (0-2 puntos).

Este apartado se valorará, en todo caso, con un máximo de 2 puntos. Los aspectos que 
se valorarán serán los siguientes:

2.1.1. Contribución a espacios con figuras de protección o a planes de conservación 
y/o recuperación (parque nacional, zona especial conservación, Red Natura 2000, áreas 
marinas protegidas, reservas de interés pesquero, etc.) de la superficie afectada, así como 
la afectación positiva y/o recuperación de especies protegidas, especies vulnerables o so-
breexplotadas integradas en planes de gestión, y al control y erradicación de especies exó-
ticas invasoras (0-1 puntos).

2.1.2. Relación con las estrategias marinas y contribución al buen estado ambien-
tal de los ecosistemas acuáticos (0-1 puntos).

2.1.3. Valor natural como zona de cría de pescados y moluscos (0-1 puntos).

2.2. Aspectos sociales (0-2 puntos).

Los aspectos que se valorarán serán los siguientes:

2.2.1. Afectación del proyecto a la pesca costera artesanal (0-1 puntos).

2.2.2. Interés colectivo del proyecto (0-1 puntos).
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3. Criterios de selección de viabilidad técnica (0-15 puntos).

Su detalle es el siguiente:

3.1. Criterios de viabilidad técnica (0-15 puntos).

3.1.1. Relevancia y necesidad del proyecto (0-4 puntos).

3.1.1.a. Relevancia del proyecto. Se valorará si la inversión es de importancia general 
para las zonas objeto del proyecto (0-2 puntos).

3.1.1.b. Necesidad del proyecto: se valorará si el objetivo del proyecto comprende ac-
ciones de mejora de un área con una problemática importante respecto al objeto de esta 
orden en el campo de la entidad solicitante. Si hay constatación de la problemática en los 
dos últimos años: 1 punto; constatación de la problemática en un período de más de dos 
años: 2 puntos.

3.1.2. Calidad, detalle y coherencia de la memoria del proyecto, presupuesto y cronogra-
ma, así como la calidad científico-técnica del proyecto cuando sea pertinente (0-7 puntos).

3.1.3. Concreción de los objetivos del proyecto (0-1 puntos).

Se valorará si se concretan adecuadamente los objetivos del proyecto en la memoria.

3.1.4. Trayectoria, capacidad técnica y de gestión del beneficiario (0-3 puntos).

3.1.4.a. Trayectoria  de  la entidad beneficiaria. Se valorará la ejecución del/de los 
proyecto/s en que participó la entidad dentro del procedimiento PE209P, en el perío-
do de 1.7.2025 a 30.6.2026. Para ello se calculará el porcentaje de ayuda justificada con 
respecto a la que se le concedió inicialmente (0-1 puntos).

3.1.4.b. Capacidad técnica de la entidad beneficiaria. Se valorará si el solicitante tiene 
personal técnico suficiente para el desarrollo de  las actividades señaladas en las bases 
reguladoras de esta ayuda y en la memoria del proyecto que presentan (0-1 puntos).

3.1.4.c. Capacidad de gestión de la entidad beneficiaria. Se valorará si el solicitante dis-
fruta de la infraestructura administrativa y el equipamiento necesario para llevar a término el 
proyecto presentado con sujeción a las bases reguladoras de la convocatoria (0-1 puntos).
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4. Criterios específicos de los tipos de actividad (0-5 puntos).

Dentro de este criterio se valorarán los siguientes aspectos:

4.1. Coordinación entre distintos participantes (0-3 puntos).

Se valorarán con 0 puntos las actuaciones solicitadas en las que participe una única 
entidad, 1 punto en las que participen 2 entidades y 3 puntos en las que participen 3 o más 
entidades.

4.2. Desarrollo de medidas de vigilancia por los/las pescadores/as o mariscadores/as 
(0-1 puntos).

4.3. Especies a las que afectan a los planes de gestión y explotación (0-1 puntos).

Artículo 21.  Propuesta de resolución

1. Después de deliberación, la presidencia de la Comisión de Evaluación formulará al 
órgano concedente propuesta de resolución que indicará, de manera individualizada, las 
entidades beneficiarias, los proyectos seleccionados y las acciones para las que se propo-
ne la subvención, así como el importe de la subvención propuesta para cada una de ellas.

2. Se establecerá una lista de reserva con aquellas solicitudes que, reuniendo los requi-
sitos establecidos en la orden de convocatoria y siendo consideradas viables por la comi-
sión, no alcanzaron la puntuación necesaria para ser seleccionadas por falta de crédito. En 
el caso de disponibilidades presupuestarias adicionales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3.2, se emitirá una nueva propuesta en la que se tendrán en cuenta las soli-
citudes de la lista de reserva.

Artículo 22.  Resolución

1. A la vista de la propuesta de resolución y tras la preceptiva fiscalización del gasto, 
el órgano competente emitirá resolución motivada por la que se otorguen o denieguen las 
subvenciones solicitadas.

2. La resolución  de  concesión se emitirá y se notificará a los interesados en el pla-
zo máximo de cuatro (4) meses desde la publicación de esta convocatoria en el Diario 
Oficial  de  Galicia y, en todo caso, el plazo límite  de  resolución será el 30 de  septiem-
bre de 2026. El vencimiento del plazo máximo indicado sin que se notifique la resolución 
posibilitará que los interesados puedan entender desestimada su solicitud por silencio ad-
ministrativo.
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3. De no agotarse el crédito disponible, o de resultar incrementado este posteriormente 
en virtud de renuncias, de modificación de resoluciones de otorgamiento o de dotaciones 
presupuestarias adicionales, se podrá emitir una nueva propuesta de resolución, en la cual 
se tendrán en cuenta las solicitudes que formen parte de la lista de reserva a la que se 
refiere el artículo 21.2 de esta orden.

Artículo 23.  Aceptación

En el plazo de diez (10) días desde la notificación de la resolución, los interesados de-
berán comunicar la aceptación o rechazo de la subvención en las condiciones expresadas 
en ella, conforme al anexo V. De no hacerlo, se entenderá tácitamente aceptada.

La aceptación de la ayuda, sea de forma tácita o expresa, implicará:

a) La autorización de la inclusión de la operación subvencionada en la lista de opera-
ciones seleccionadas para recibir ayudas del FEMPA, conforme a lo señalado en el artícu-
lo 49, apartados 3 y 5, del Reglamento (UE) 2021/1060.

b) La autorización del uso de materiales de comunicación y visibilidad a la UE, previa so-
licitud, y la posibilidad de utilizarlos sin que suponga costes adicionales significativos o car-
ga administrativa significativa para las entidades beneficiarias ni para los órganos gestores.

Artículo 24.   Recursos

1. Las resoluciones, expresas o presuntas, que recaigan al amparo de esta orden, pon-
drán fin a la vía administrativa y contra ellas se podrá interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la conselleira del Mar, en el plazo de un (1) mes contado 
a partir  del día siguiente al  de  su notificación o en cualquier momento a partir del día 
siguiente a aquel en el que se produzca el acto presunto, según sea el caso, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos (2) meses contados desde el día siguiente 
al de su notificación o de seis (6) meses contados a partir del día siguiente a aquel en el 
que se produzca el acto presunto, según el caso.

2. Contra estas bases reguladoras, cuya aprobación pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consellería 
del Mar, en el plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Galicia. Asimismo, también se podrá interponer directamente recurso con-
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tencioso-administrativo ante el órgano competente de esta jurisdicción, en el plazo de dos 
(2) meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Artículo 25.  Modificaciones

1. Cualquier modificación que se pretenda realizar en las inversiones inicialmente pre-
vistas, tanto en lo referente al presupuesto como a las distintas partidas que lo componen, 
requerirá la aceptación expresa del órgano concedente y deberá ser puesta en conoci-
miento de este con una anterioridad de, por lo menos, 10 días hábiles a su realización y, en 
todo caso, antes de finalizar el plazo de justificación correspondiente.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales e internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

3. No se podrá aprobar ninguna modificación que implique una minoración  de más 
del 50 % de la ayuda concedida ni que suponga un reajuste de anualidades.

Artículo 26.  Justificación y pago

1. Los gastos para los que se conceda ayuda deberán pagarse y justificarse hasta 
el 10 de diciembre, inclusive, de cada anualidad.

No obstante, en caso de que las acciones objeto de subvención sean de  realización 
periódica y sucesiva, correspondan al último trimestre del ejercicio y/o supongan gas-
tos de personal, obligaciones tributarias y de Seguridad Social, que no se puedan hacer 
efectivos en la fecha límite de justificación, esos gastos se podrán justificar en el primer 
trimestre del ejercicio siguiente.

2. Para el cobro de la subvención concedida, las entidades beneficiarias deberán presen-
tar, junto con el anexo VII (solicitud de pago del importe solicitado de la subvención concedi-
da) debidamente cubierto y firmado por el representante de la entidad beneficiaria, la docu-
mentación que se señala a continuación, indicando el número de expediente que figura en 
la resolución de concesión de la subvención, en el plazo establecido en el apartado anterior:

a) Justificación de haber realizado las acciones para las que se concedió la subvención, 
mediante los siguientes documentos:

a.1) Informe técnico en el que se describa la realización de las acciones y los datos e in-
cidencias más significativas en su ejecución, que incluya reportaje fotográfico, cuando sea 
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procedente, con especial referencia a los objetivos alcanzados. En el caso de pago final, 
se proporcionará información sobre los indicadores de resultados conforme a lo previsto en 
el artículo 47.1 del RFEMPA.

a.2) Relación de costes individualizados por cada actuación, con y sin IVA.

a.3) Facturas correspondientes a los costes señalados en la relación.

a.4) En el caso de gastos de personal:

– Contrato formalizado, en su caso, por los servicios públicos de empleo (antes Inem), 
nóminas, modelos RNT y RLC de la Seguridad Social y documento de declaración y liqui-
dación del IRPF correspondiente, con la justificación de su pago, en su caso.

– Documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones de habilitación y ca-
pacitación del personal que realice las labores establecidas en el artículo 6.2.

– Certificación conforme las personas contratadas dedican la totalidad  de  su jorna-
da de trabajo objeto de ayuda, durante todo el período de su ejecución, a la realización de las 
tareas definidas en el proyecto subvencionado, no pertenecen a los órganos de gobier-
no de la entidad y no tienen vinculación de parentesco en el primer grado de consangui-
nidad o afinidad con personas miembros de los órganos de gobierno en el momento de la 
primera contratación.

a.5) Extractos de las cuentas, órdenes de transferencia o certificaciones bancarias que 
justifiquen la efectiva realización de los gastos. En la citada documentación deberá acredi-
tarse el importe, la fecha de pago y la procedencia de los recursos utilizados para el pago. 
En caso de que las operaciones se financien con más de un fondo o recurso, deberán 
acreditar también el importe, la procedencia y la aplicación de cada uno de estos fondos o 
recursos. No se admitirán talones bancarios ni pagos en efectivo.

a.6) Lista con las fechas en las que fue actualizada en el servidor ftp.intecmar.gal o 
plataforma que lo sustituya la documentación señalada en la letra h) del artículo 6.2.1, así 
como el objeto de la citada actualización.

b) En el caso de denegar expresamente su obtención por el órgano gestor, certifica-
ción de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social, y de no tener deudas por ningún concepto con la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma gallega.
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c) En el caso de proyectos conjuntos presentados por una agrupación de entidades, 
documento formalizado ante el órgano de gestión en el que se recoja la ratificación de los 
compromisos que correspondan a cada una de ellas, así como nombramiento de la entidad 
representante o apoderada única, si no lo aportó previamente.

d) Los tres presupuestos que, de acuerdo con el artículo 7.4 de esta orden, y en aplica-
ción del artículo 29.3 de la Ley de subvenciones de Galicia, deba haber solicitado la entidad 
beneficiaria, si no los presentó con anterioridad.

3. En el momento de  la justificación de  la ejecución parcial y total del proyecto y, en 
cualquier caso, antes del último pago, la entidad beneficiaria presentará una declaración 
complementaria del conjunto de las ayudas solicitadas para el mismo proyecto, tanto las 
aprobadas o concedidas como las pendientes de resolución, así como una declaración res-
ponsable de que se mantienen los requisitos para ser beneficiario, conforme al anexo VI.

4. Los servicios correspondientes de la Consellería del Mar emitirán certificado sobre el 
grado de realización de la inversión, así como de su adecuación, tanto al proyecto que sir-
vió de base para el otorgamiento de la ayuda como a los justificantes de gasto presentados.

5. Para el pago de las ayudas, en el caso de gastos de personal, se tendrá en cuenta 
el porcentaje de dedicación efectiva al proyecto subvencionado en cada mes del período 
que se justifique.

6. Podrán presentarse justificaciones parciales a medida que se vayan ejecutando las 
acciones. El importe conjunto de los pagos parciales y de los pagos anticipados que, en 
su caso, se hayan concedido, no podrá superar el 80 % del total de la subvención conce-
dida ni superar el importe de la correspondiente anualidad, y quedarán condicionados a 
la efectiva realización completa del proyecto y a la liquidación definitiva de la subvención. 
No se considerará que un pago es parcial cuando comprenda la totalidad de la subvención 
correspondiente a una fase del proyecto susceptible de producir efectos independientes, 
siempre que así se recoja expresamente en la resolución de concesión.

7. La realización de la jornada de divulgación establecida en la letra r) del artículo 5.2 
deberá justificarse con un reportaje fotográfico, junto con el parte de asistencia firmado por 
los participantes, según el modelo G disponible en la página web de la Consellería del Mar 
(http://mar.xunta.gal/).

8. El pago de la primera anualidad tendrá carácter de ingreso a cuenta y su consolidación 
estará condicionada a la finalización de las actividades objeto de la ayuda. En caso de que 
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el solicitante no cumpla con los requisitos exigidos, estará obligado al reintegro de la ayuda 
en los términos previstos en los artículos 32 a 40 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia.

9. Para la elaboración de los informes y demás documentos deberán utilizarse los mo-
delos disponibles en la página web de la Consellería del Mar (http://mar.xunta.gal/).

10. En caso de que la entidad beneficiaria tenga la condición de poder adjudicador, en 
los términos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, aportará 
la documentación relacionada con el proceso de contratación.

Artículo 27.  Pago anticipado

Por resolución motivada del órgano concedente, y después de solicitud de los intere-
sados, podrá autorizarse un anticipo de hasta un 50 % de la subvención prevista para la 
anualidad en aquellos casos en los que la inversión exija pagos inmediatos. Los pagos 
anticipados están sujetos a la prestación de garantía en los términos señalados en el artí-
culo 28. Asimismo, están sujetos al plazo de justificación fijado en el artículo 26.1 de esta 
orden, dentro del año de su libramiento.

Artículo 28.  Garantías

1. Será obligatoria la prestación de garantías para la expedición de anticipos, de acuer-
do con el artículo  65 y siguientes del Reglamento  de  la Ley  de  subvenciones, cuando 
superen el importe de 18.000 euros. Este importe se entiende referido a la cantidad acu-
mulada de los pagos realizados anticipadamente.

2. La garantía se depositará en la Caja General de Depósitos de la Consellería de Ha-
cienda y Administración Pública de la Xunta de Galicia y deberá alcanzar, como mínimo, 
hasta los dos meses siguientes al final del plazo de justificación de la ayuda. Se constituirá 
mediante seguro de caución prestado por entidad aseguradora o mediante aval solida-
rio de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca.

3. La garantía deberá cubrir el 110 % del importe de las cantidades anticipadas cualquie-
ra que sea el plazo de justificación previsto en la convocatoria.

4. Las garantías serán liberadas después de que se compruebe la realización del pro-
yecto o de las acciones independientes que lo compongan.

C
V

E
-D

O
G

: g
ke

78
fo

9-
vz

y6
-2

bd
1-

bq
e2

-z
gs

ue
y7

ec
g9

1



DOG Núm. 105	 Lunes, 8 de junio de 2026	 Pág. 33048

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

5. No será obligatoria la prestación de garantías para la realización de pagos a cuenta, 
en aplicación de lo establecido en los artículos 62 y 67.4 del Reglamento de la Ley de sub-
venciones, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

Artículo 29.  Pérdida del derecho al cobro y reintegro de las ayudas

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la ayuda en el supues-
to de falta de justificación del cumplimiento de la actuación, de las condiciones impuestas 
en la resolución de concesión, de las obligaciones contenidas en estas bases regulado-
ras, de los supuestos previstos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, o en la restante normativa aplicable, lo que dará lugar, en su caso, 
a la obligación de  reintegrar total o parcialmente la subvención percibida, así como los 
intereses de demora correspondientes.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho al cobro de la 
ayuda y para hacer efectivo el reintegro al que se refiere el apartado anterior será el esta-
blecido en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el 
título V del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba su reglamento.

3. En concreto, las siguientes actuaciones producirán la pérdida del derecho al cobro 
total o parcial de la ayuda y, en su caso, darán lugar a la obligación de reintegrar total o 
parcialmente la subvención percibida, así como los intereses de demora correspondientes:

a) Obtención de  la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo impidiesen.

b) La no adopción de  los comportamientos y/o el incumplimiento total o parcial de  las 
obligaciones señaladas en el apartado 2 del artículo 6. En particular, el incumplimiento de la 
obligación señalada en la letra h) (mantener actualizado el servidor ftp.intecmar.gal o plata-
forma que lo sustituya) dará lugar a una pérdida del derecho al cobro de hasta el 10 % de la 
ayuda concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación ante el órgano concedente de la acti-
vidad o del proyecto para el cual se concedió la ayuda, o justificación insuficiente.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación que 
efectúe el órgano concedente, que incluirán las correspondientes visitas sobre el terre-
no, así como cualquier otra actuación, sea de comprobación o de control financiero, que 
puedan realizar los órganos de control competentes, en concreto, la Intervención Gene-
ral de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas, el Consejo de Cuentas y los órga-
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nos de control de la Comisión Europea, o no aportar cuanta información sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Incumplimiento de la obligación de estar al corriente en las obligaciones fiscales, con 
la Seguridad Social y con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia.

f) Incumplimiento de  la obligación de comunicarle al órgano concedente la modifica-
ción de las circunstancias que fundamentaron la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de la obligación de comunicar la obtención de otras ayudas, conforme 
a lo señalado en el artículo 5.2.b), cuando estas sean incompatibles. En este caso proce-
derá el reintegro total de la ayuda concedida y de los intereses de demora que se tenga 
derecho a percibir, desde el momento de su pago y hasta la fecha en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro.

h) Incumplimiento de la obligación de comunicar la obtención de otras ayudas, conforme 
a lo señalado en el artículo 5.2.b), cuando estas sean compatibles. En este caso proce-
derá el reintegro parcial por el exceso de financiación junto con los intereses de demora, 
conforme a lo establecido en el artículo 23 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

i) Incumplimiento de las obligaciones de comunicación y visibilidad establecidas en las 
letras g) y h) del artículo 5.2, lo que dará lugar a una pérdida del derecho al cobro de hasta 
el 3 % de la ayuda concedida y, en su caso, al reintegro de los importes ya cobrados.

j) Incumplimiento de  la obligación de organizar la jornada informativa establecida en 
la letra r) del artículo 5.2, o la falta de justificación de esta en la forma señalada en el ar-
tículo 26.7. Este incumplimiento dará lugar a una pérdida del derecho al cobro de hasta 
el 2 % de la ayuda concedida, y, en su caso, al reintegro de los importes ya cobrados.

k) Incumplimiento de la obligación de mantener un sistema de contabilidad separado o 
una codificación contable adecuada, conforme a lo establecido en el artículo 5.2.e), lo que 
podrá dar lugar a una pérdida del derecho al cobro del 2 % de la ayuda concedida y, en su 
caso, al reintegro de los importes ya cobrados.

l) La ejecución inferior al 50 % del gasto total subvencionado, que podrá dar lugar a una 
pérdida del derecho al cobro total de la ayuda concedida y, en su caso, al reintegro de los 
importes ya cobrados.

m) El cumplimiento parcial relativo a la actividad subvencionada señalado en el artícu-
lo 26.5, que dará lugar a una reducción proporcional de la subvención concedida.
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4. A pesar de que se cumplan los requisitos o condiciones esenciales tomados en cuen-
ta en la concesión de las ayudas, el órgano concedente podrá apreciar, objetivamente, un 
incumplimiento parcial, y deberá resolver sobre su alcance, aplicando la misma pondera-
ción que tuviese la condición incumplida en la resolución de concesión.

Artículo 30.  Infracciones y sanciones

Las actuaciones  de  las entidades beneficiarias en relación con las ayudas obje-
to de esta orden están sometidas al régimen de infracciones y sanciones del título IV de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 31.  Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administra-
ción digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la compa-
recencia en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notifica-
ción electrónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas 
avisos de la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono 
móvil que consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de no-
tificación practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente 
válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección elec-
trónica habilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.
gal, para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general 
y las entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Adminis-
tración general y las entidades del sector público autonómico de Galicia podrán, de oficio, 
crear la indicada dirección, a efectos de asegurar el cumplimiento por las personas intere-
sadas de su obligación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el 
acceso a su contenido, entendiéndose rechazadas cuando transcurran diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.
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5. Si el envío de  la notificación electrónica no es posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 32.  Publicación de los actos

1. Se publicarán en el Diario Oficial  de  Galicia (DOG),  de  conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 15 de  la Ley de subvenciones de Galicia y en el artículo 45 de  la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas, las subvenciones concedidas con sujeción a esta orden, indicando el pro-
grama y el crédito presupuestario a que se imputan, el beneficiario, la cantidad concedida 
y la finalidad de la subvención.

2. Asimismo, serán igualmente objeto de publicidad a través de  la página web de  la 
Consellería del Mar (http://mar.xunta.gal/) la relación de entidades beneficiarias y el impor-
te de las ayudas concedidas.

3. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se transmitirá a la Base de da-
tos nacional de subvenciones la información requerida por esta, el texto de la convocatoria 
para su publicación en la citada base y su extracto en el Diario Oficial de Galicia.

Artículo 33.  Trámites administrativos posteriores a la presentación de la solicitud

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la 
presentación de la solicitud deberán efectuarse electrónicamente accediendo a la Carpeta 
ciudadana de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 34.  Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones  de  transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, todas las personas físicas o jurídicas distintas de las indicadas en 
el artículo 3.1 de la ley, que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas, 
estarán obligadas a suministrarle a la Administración, al organismo o a la entidad de las 
previstas en el artículo 3.1 de dicha ley a la que se encuentren vinculadas, previo requeri-
miento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones 
previstas en el título I de la citada ley.
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Artículo 35.  Servicio Nacional de Coordinación Antifraude

Cualquier persona que tenga conocimiento  de  hechos que puedan ser constituti-
vos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de esta 
convocatoria, podrá poner estos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordi-
nación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por medios 
electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho servicio en la dirección web 
http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx, y en los tér-
minos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 6 de abril, que se puede consultar en 
la dirección web https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-es/snca/Documents/
ComunicacionSNCA06-04-2017Canaldenuncias.pdf

Disposición adicional primera

En todo lo no previsto en esta orden se observará lo dispuesto en la normativa mencio-
nada en el artículo 2 (marco normativo).

Disposición adicional segunda

Se faculta a la directora general de Desarrollo Pesquero para dictar las resoluciones 
necesarias para el desarrollo y la aplicación de esta orden.

Disposición adicional tercera

Para la tramitación de estas ayudas, la Consellería del Mar elaboró unos modelos de me-
morias e informes que facilitan el trabajo de presentación y justificación documental de las 
entidades solicitantes. Se podrá acceder a esta documentación en la dirección electrónica 
https://mar.xunta.gal

Disposición final

Esta orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 11 de mayo de 2026

Marta Villaverde Acuña 
Conselleira del Mar
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

AYUDAS PARA PROYECTOS COLECTIVOS QUE CONTRIBUYAN A REFORZAR LA GESTIÓN DE LOSAYUDAS PARA PROYECTOS COLECTIVOS QUE CONTRIBUYAN A REFORZAR LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS DE LA PESCA COSTERA ARTESANAL PARA GARANTIZAR UNA ACTIVIDADRECURSOS DE LA PESCA COSTERA ARTESANAL PARA GARANTIZAR UNA ACTIVIDAD
ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTALMENTE SOSTENIBLEECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE

PE209PPE209P SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE    DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

  DIRECCIÓN    DIRECCIÓN  

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

  CONTACTO    CONTACTO  

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL PREFIJO OTRO TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia -

Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal).

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO IANEXO I

(continuación)

DATOS BANCARIOS  DATOS BANCARIOS  
 Formato IBAN  Formato BIC

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS PROPIOS DEL PROCEDIMIENTODATOS PROPIOS DEL PROCEDIMIENTO

 PROYECTO INDIVIDUAL  PROYECTO CONJUNTO

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO COLECTIVO (artículo 6 de las bases reguladoras)

IMPORTE SOLICITADO

Actuación cofinanciada en un 70 % por el FEMPA [prioridad 1 – OE 1.1 – Tipo de actividad 1.1.1]
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ANEXO IANEXO I

(continuación)

  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€)

Otras fuentes de financiación para el proyecto

RECURSOS PROPIOS (IMPORTE): PRÉSTAMOS (IMPORTE):

ENTIDAD:

OTROS (ESPECIFÍQUENSE):

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas u otros entes públicos, nacionales

o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos.

3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,

de subvenciones de Galicia.

5. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de

Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Que respeta la Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea.

7. Que tiene en cuenta y promueve la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación.

8. Que evita cualquier discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

9. Que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el apartado 1, letras a) y b), y apartado 3 del artículo 11 del Reglamento (UE) nº 2021/1139

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio, es decir:

1º. Haber cometido infracción grave conforme al artículo 42 del Reglamento (CE) nº 1005/2008 del Consejo, o al artículo 90 del Reglamento (CE) nº 1224/2009,

o conforme a otros actos legislativos adoptados por el Parlamento Europeo y por el Consejo en el marco de la PPC.

2º. Haber estado involucrada en la explotación, gestión o propiedad de buques pesqueros incluidos en la lista de buques INDNR de la Unión según dispone el

artículo 40, apartado 3, del Reglamento (CE) nº 1005/2008, o de algún buque con pabellón de países considerados terceros países no cooperantes según

se establece en el artículo 33 de dicho reglamento.

3º. Haber cometido fraude, tal y como se define en el artículo 3 de la Directiva (UE) nº 2017/1371, en el contexto del FEMP o del FEMPA, y así lo haya

determinado la autoridad competente.

10.Que, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público:

 NO tiene la condición de poder adjudicador  Tiene la condición de poder adjudicador

11.En el caso de que la entidad sea una cofradía de pescadores de Galicia o una federación de estas, que cumple con las obligaciones establecidas en los

artículos 55 y 58 y con las obligaciones de constitución de los órganos rectores recogidas en las secciones tercera y cuarta del capítulo IX del Decreto 8/2014, de

16 de enero, que regula las cofradías de pescadores de Galicia y sus federaciones, tal y como señala la disposición adicional segunda del mismo decreto.

La presentación de la solicitud de subvención por la persona interesada o representante comportará la autorización al órgano gestor para realizar las

comprobaciones oportunas que acrediten la veracidad de las declaraciones anteriores, por cualquier medio o registro disponible. En el caso de la declaración de

cumplimiento del artículo 11 del Reglamento FEMPA, la autorización tendrá validez en los cinco (5) años posteriores a la concesión de la ayuda.
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ANEXO IANEXO I

(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Anexo II: presupuesto del proyecto, en el que se detallarán las acciones propuestas y su importe sin IVA.

Documentación justificativa de los costes incluidos en el anexo II (presupuestos, contratos, facturas proforma etc.)

En el supuesto establecido en el artículo 7.4, acreditación de la petición de tres (3) ofertas y justificación de la seleccionada.

Anexo III de la entidad solicitante, en el que se declarará la aplicación de la normativa pertinente en materia de accesibilidad para las personas con
discapacidad.

Copia de concesiones, autorizaciones, permisos o licencias necesarias para llevar a cabo el proyecto, según el caso. De no disponer de ellos, justificación de
haberlos solicitado a los organismos correspondientes.

Memoria del proyecto técnico o anteproyecto valorado, que permita determinar la viabilidad del proyecto y realizar su valoración, conforme a los criterios
establecidos en el artículo 18 de esta orden. Contiene, por lo menos:

Trayectoria de la/las entidad/es dentro del procedimiento PE209P (ejecución del/de los proyecto/s en el período de 1.7.2026-30.6.2027).

Relevancia y necesidad del proyecto para la/las entidad/es.

Concreción de los objetivos del proyecto para la/las entidad/es.

Descripción de las acciones que se pretende acometer.

Calendario de realización de las acciones previstas.

Plano de localización de todas las acciones previstas en el proyecto con las coordenadas geográficas de los vértices, utilizando preferentemente el
sistema de coordenadas geográficas UTM (Universal Transverse Mercator), datum ETRS89, zona 29T.

Información relativa a los indicadores, conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y
en el Reglamento de ejecución (UE) nº 2022/79 de la Comisión, de 19 de enero de 2022.

Datos complementarios, necesarios para la valoración del proyecto.

(En el caso de proyectos conjuntos) Acuerdo de nombramiento de la entidad representante o apoderada única de la agrupación a los efectos de la
subvención, firmado por los representantes de todas las entidades que la constituyen.

(En el caso de proyectos conjuntos) Distribución de los compromisos que corresponda ejecutar a cada una de las entidades miembro de la agrupación, así
como el importe de la subvención correspondiente a cada una de ellas.

(En el caso de proyectos conjuntos) Anexo III de las restantes entidades miembro de la agrupación, en el que declararán la aplicación de la normativa
pertinente en materia de accesibilidad para las personas con discapacidad.

(En el caso de proyectos conjuntos) Anexo IV, en el que cada una de las entidades miembro de la agrupación efectuará una declaración responsable de no
estar incursa en prohibición para obtener la condición de beneficiario y autorizará la comprobación de datos.

Certificación del órgano competente de la entidad solicitante, en la cual se especifique el acuerdo por el que se le concede autorización para formular la
solicitud al firmante de esta.

¿Atribución fijada en los estatutos de la entidad?

 No   Sí, en la disposición: 

Certificación del órgano competente en el que se acredite el desempeño actual del cargo.

Estatutos de la entidad (si no es una cofradía de pescadores o federación de ellas)

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO
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ANEXO IANEXO I

(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o deLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de

que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l laque las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en el pago a la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en el pago de deudas a la Administración pública de la Comunidad Autónoma

Comprobación de subvenciones y ayudas públicas concedidas

Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

Registro de Cofradías de Pescadores y de sus federaciones, creado por la Ley 9/1993, de 8 de julio, de cofradías de

pescadores de Galicia

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .La pers ona in teres ada autoriza la  cons u l ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .

De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LAAUTORIZO LA

CONSULTACONSULTA

NIF de la entidad solicitante

Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la AEAT

Antecedentes de los operadores, en relación con lo estipulado en el artículo 11 del Reglamento (UE) nº 2021/1139,

desde el momento de la solicitud de la ayuda hasta los cinco (5) años siguientes al último pago de esta.

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería del Mar.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, realizar las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se

incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

La Dirección General de Política de Cohesión y Fondos Europeos de la Consellería de Hacienda y Administración Pública con la finalidad de

realizar la gestión, seguimiento, información, control, coordinación y estudio de la ejecución y evaluación de los  programas operativos de los

fondos procedentes de la Unión Europea en su condición de organismo intermedio de los programas operativos en virtud de las funciones

atribuidas por la autoridad de gestión de los programas operativos, según lo dispuesto en el artículo 125, apartado 2, artículo 140, apartados

3 a 5, y anexo XIII, apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1303/2013, y sus disposiciones de desarrollo.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)
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ANEXO IANEXO I

(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
ORDEN de 11 de mayo de 2026 por la que se establecen las bases reguladoras generales y se convocan para el año 2026, en régimen de concurrencia

competitiva, ayudas a proyectos colectivos, cofinanciados por el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA), que contribuyan a reforzar la

gestión de los recursos de la pesca costera artesanal para garantizar una actividad económica, social y ambientalmente sostenible (código de procedimiento

PE209P).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Desarrollo Pesquero

C
V

E
-D

O
G

: g
ke

78
fo

9-
vz

y6
-2

bd
1-

bq
e2

-z
gs

ue
y7

ec
g9

1



DOG Núm. 105	 Lunes, 8 de junio de 2026	 Pág. 33059

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO IIANEXO II

PRESUPUESTO DEL PROYECTOPRESUPUESTO DEL PROYECTO

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

A: GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO (artículo 7.1.a)A: GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO (artículo 7.1.a)

Anua-
lidad

Puesto/categoría

(1) Retrib.
bruta por
efectivo y

mes

(2) Cuota
patronal S.S.
por efectivo y

mes

(3) Coste
total por
efectivo y

mes: (1)+(2)

(4) Nº
meses

(5) Total
anualidad

por efectivo:
(3)x(4)

(6) Nº de
efectivos

(7) Total
puesto/

categoría:
(5)x(6)

1ª

Totales 1ª anualidad:
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ANEXO IIANEXO II

(continuación)

A: GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO (artículo 7.1.a) (continuación)A: GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO (artículo 7.1.a) (continuación)

Anua-
lidad

Puesto/categoría

(1) Retrib.
bruta por
efectivo y

mes

(2) Cuota
patronal S.S.
por efectivo y

mes

(3) Coste
total por
efectivo y

mes: (1)+(2)

(4) Nº
meses

(5) Total
anualidad

por efectivo:
(3)x(4)

(6) Nº de
efectivos

(7) Total
puesto/

categoría:
(5)x(6)

2ª

Totales 2ª anualidad:

TOTAL

B: GASTOS DE PROFESIONALES, EMPRESAS PRESTADORAS SERVICIOS (artículo 7.1.b)B: GASTOS DE PROFESIONALES, EMPRESAS PRESTADORAS SERVICIOS (artículo 7.1.b)

Anua-
lidad

Concepto Importe unitario Nº uds. Importe total (1)

1ª

Totales 1ª anualidad:

2ª

Totales 2ª anualidad:

TOTAL
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ANEXO IIANEXO II

(continuación)

C: COMPRAS DE EQUIPAMIENTO Y MATERIAL (artículo 7.1.c) y d)C: COMPRAS DE EQUIPAMIENTO Y MATERIAL (artículo 7.1.c) y d)

Anua-
lidad

Concepto Importe unitario Nº uds. Importe total (1)

1ª

Totales 1ª anualidad:

2ª

Totales 2ª anualidad:

TOTAL

TOTAL PRESUPUESTOTOTAL PRESUPUESTO

1ª anualidad (A+B+C) 2ª anualidad (A+B+C) TOTAL

IMPORTE

IMPORTE TOTAL SOLICITADO (2)

(2) Este importe debe coincidir con el

importe solicitado en el anexo I

(1) Los importes deben indicarse sin IVA

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Desarrollo Pesquero
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ANEXO IIIANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA SOLICITANTE DE LA AYUDA DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVA PERTINENTE ENMODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA SOLICITANTE DE LA AYUDA DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVA PERTINENTE EN

MATERIA DE ACCESIBILIDAD PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDADMATERIA DE ACCESIBILIDAD PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

(A cubrir también por las restantes entidades miembro de la agrupación, en caso de proyectos conjuntos)

PE209P - AYUDAS PARA PROYECTOS COLECTIVOS QUE CONTRIBUYAN A REFORZAR LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DE LA PESCA COSTERA ARTESANAL PARA

GARANTIZAR UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE

  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE    DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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ANEXO IIIANEXO III

(continuación)

A cofinanciar por el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA)

Declaro que para la realización de este proyecto se aplicará la siguiente normativa pertinente en materia de accesibilidad para las personas con discapacidad:

Normativa aplicable SÍ NO NO PROCEDE

Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de directivas de la Unión Europea en materia de accesibilidad de

determinados productos y servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de

actuaciones notariales y registrales y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad

civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos.

Real decreto 193/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los bienes y servicios a

disposición del público.

Real decreto 505/2007, de 20 de abril, que aprueba las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación

de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y

edificaciones.

Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (LGD).

Real decreto 173/2010, de 19 de febrero, que modifica el Código técnico de la edificación, aprobado por el Real

decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con

discapacidad.

Real decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no

discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración general del Estado.

Real decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, que regula las condiciones básicas de accesibilidad y no

discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.

Real decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, que prueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para el

acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de

la información y medios de comunicación social.

Real decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos

móviles del sector público.

Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad de Galicia.

Otra normativa aplicable:

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Dirección General de Desarrollo Pesquero
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ANEXO IVANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE PERSONA BENEFICIARIA YDECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE PERSONA BENEFICIARIA Y

AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSAUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

(A cubrir por cada entidad miembro de la agrupación, en el caso de proyectos conjuntos)

PE209P - AYUDAS PARA PROYECTOS COLECTIVOS QUE CONTRIBUYAN A REFORZAR LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DE LA PESCA COSTERA ARTESANAL PARA

GARANTIZAR UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO COLECTIVODENOMINACIÓN DEL PROYECTO COLECTIVO

DATOS DE LA ENTIDAD MIEMBRO DE LA AGRUPACIÓNDATOS DE LA ENTIDAD MIEMBRO DE LA AGRUPACIÓN

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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ANEXO IVANEXO IV

(continuación)

  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€)

Otras fuentes de financiación para el proyecto

RECURSOS PROPIOS (IMPORTE): PRÉSTAMOS (IMPORTE):

ENTIDAD:

OTROS (ESPECIFÍQUENSE):

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas u otros entes públicos, nacionales

o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos.

3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,

de subvenciones de Galicia.

5. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de

Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Que respeta la Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea.

7. Que tiene en cuenta y promueve la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación.

8. Que evita cualquier discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

9. Que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el apartado 1, letras a) y b), y apartado 3 del artículo 11 del Reglamento (UE) nº 2021/1139

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio, es decir:

1º. Haber cometido infracción grave conforme al artículo 42 del Reglamento (CE) nº 1005/2008 del Consejo, o al artículo 90 del Reglamento (CE) nº 1224/2009,

o conforme a otros actos legislativos adoptados por el Parlamento Europeo y por el Consejo en el marco de la PPC.

2º. Haber estado involucrada en la explotación, gestión o propiedad de buques pesqueros incluidos en la lista de buques INDNR de la Unión según dispone el

artículo 40, apartado 3, del Reglamento (CE) nº 1005/2008, o de algún buque con pabellón de países considerados terceros países no cooperantes según

se establece en el artículo 33 de dicho reglamento.

3º. Haber cometido fraude, tal y como se define en el artículo 3 de la Directiva (UE) 2017/1371, en el contexto del FEMP o del FEMPA, y así lo haya determinado

la autoridad competente.

10.Que, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público:

 NO tiene la condición de poder adjudicador  Tiene la condición de poder adjudicador

11.En el caso de que la entidad sea una cofradía de pescadores de Galicia o una federación de estas, que cumple con las obligaciones establecidas en los

artículos 55 y 58 y con las obligaciones de constitución de los órganos rectores recogidas en las secciones tercera y cuarta del capítulo IX del Decreto 8/2014, de

16 de enero, que regula las cofradías de pescadores de Galicia y sus federaciones, tal y como señala la disposición adicional segunda del mismo decreto.

La presentación de la solicitud de subvención por la persona interesada o representante comportará la autorización al órgano gestor para realizar las

comprobaciones oportunas que acrediten la veracidad de las declaraciones anteriores, por cualquier medio o registro disponible. En el caso de la declaración de

cumplimiento del artículo 11 del Reglamento FEMPA, la autorización tendrá validez en los cinco (5) años posteriores a la concesión de la ayuda.
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ANEXO IVANEXO IV

(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o deLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de

que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l laque las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en el pago a la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en el pago de deudas a la Administración pública de la Comunidad Autónoma

Comprobación de subvenciones y ayudas públicas concedidas

Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

Registro de Cofradías de Pescadores y de sus federaciones, creado por la Ley 9/1993, de 8 de julio, de cofradías de

pescadores de Galicia

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .La pers ona in teres ada autoriza la  cons u l ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .

De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LAAUTORIZO LA

CONSULTACONSULTA

NIF de la entidad miembro de la agrupación.

Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la AEAT

Antecedentes de los operadores, en relación con lo estipulado en el artículo 11 del Reglamento (UE) nº 2021/1139,

desde el momento de la solicitud de la ayuda hasta los cinco (5) años siguientes al último pago de esta.

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería del Mar.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, realizar las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se

incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

La Dirección General de Política de Cohesión y Fondos Europeos de la Consellería de Hacienda y Administración Pública con la finalidad de

realizar la gestión, seguimiento, información, control, coordinación y estudio de la ejecución y evaluación de los  programas operativos de los

fondos procedentes de la Unión Europea en su condición de organismo intermedio de los programas operativos en virtud de las funciones

atribuidas por la autoridad de gestión de los programas operativos según lo dispuesto en los artículos 125, apartado 2, artículo 140,

apartados 3 a 5, y anexo XIII, apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1303/2013 y sus disposiciones de desarrollo.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)
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ANEXO IVANEXO IV

(continuación)

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Dirección General de Desarrollo Pesquero
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ANEXO VANEXO V

MODELO DE ACEPTACIÓN O RENUNCIAMODELO DE ACEPTACIÓN O RENUNCIA

PE209P - AYUDAS PARA PROYECTOS COLECTIVOS QUE CONTRIBUYAN A REFORZAR LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DE LA PESCA COSTERA ARTESANAL PARA

GARANTIZAR UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTEDATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS DEL PROYECTO COLECTIVODATOS DEL PROYECTO COLECTIVO

CÓDIGO EXPEDIENTE DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  
Recibida la notificación con el texto íntegro de la resolución de concesión de ayuda de acuerdo con la orden por la que se establecen las bases reguladoras

generales y la convocatoria,

Que ACEPTA LA AYUDA en los términos y condiciones señalados en la resolución y se compromete a cumplir todas las obligaciones exigidas a los
beneficiarios en la orden de bases reguladoras generales y de convocatoria y demás normativa de aplicación.

Que RECHAZA LA AYUDA.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Dirección General de Desarrollo Pesquero
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ANEXO VIANEXO VI

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS Y DE MANTENIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER PERSOA BENEFICIARIADECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS Y DE MANTENIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER PERSOA BENEFICIARIA

(Para remitir con cualquier solicitud de pago)

PE209P - AYUDAS PARA PROYECTOS COLECTIVOS QUE CONTRIBUYAN A REFORZAR LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DE LA PESCA COSTERA ARTESANAL PARA

GARANTIZAR UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTEDATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS DEL PROYECTO COLECTIVO PARA EL QUE SE LE CONCEDIÓ AYUDADATOS DEL PROYECTO COLECTIVO PARA EL QUE SE LE CONCEDIÓ AYUDA

CÓDIGO EXPEDIENTE DENOMINACIÓN DEL PROYECTO COLECTIVO

  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

Organismo convocante
Fecha public.

convocatoria
Diario oficial Importe solicitado (€)

Fecha

publicación

resolución

Importe concedido (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas u otros entes públicos, nacionales

o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

2. Que la entidad que representa mantiene los requisitos para ser beneficiaria.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Dirección General de Desarrollo Pesquero
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ANEXO VIIANEXO VII

SOLICITUD DE PAGOSOLICITUD DE PAGO

PE209P - AYUDAS PARA PROYECTOS COLECTIVOS QUE CONTRIBUYAN A REFORZAR LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DE LA PESCA COSTERA ARTESANAL PARA

GARANTIZAR UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTEDATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS DEL PROYECTO COLECTIVO PARA EL QUE SE LE CONCEDIÓ AYUDADATOS DEL PROYECTO COLECTIVO PARA EL QUE SE LE CONCEDIÓ AYUDA

CÓDIGO EXPEDIENTE DENOMINACIÓN DEL PROYECTO COLECTIVO

A: GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO (artículo 7.1.a)A: GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO (artículo 7.1.a)

CUENTA JUSTIFICATIVA Nº: PERÍODO:

Puesto/categoría
(1) Retrib.
bruta por

efectivo y mes

(2) Cuota
patronal S.S.
por efectivo y

mes

(3) Coste total
por efectivo y
mes: (1)+(2)

(4) Nº meses

(5) Total
anualidad

por efectivo:
(3)x(4)

(6) Nº de
efectivos

(7) Total
puesto/

categoría:
(5)x(6)

TOTAL:
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ANEXO VIIANEXO VII

(continuación)

B: GASTOS DE PROFESIONALES, EMPRESAS PRESTADORAS SERVICIOS (artículo 7.1.b)B: GASTOS DE PROFESIONALES, EMPRESAS PRESTADORAS SERVICIOS (artículo 7.1.b)

Concepto Importe unitario Nº uds. Importe total (1)

TOTAL:

C: COMPRAS DE EQUIPAMIENTO Y MATERIAL (artículo 7.1.c) y d)C: COMPRAS DE EQUIPAMIENTO Y MATERIAL (artículo 7.1.c) y d)

Concepto Importe unitario Nº uds. Importe total (1)

TOTAL:

IMPORTE TOTAL JUSTIFICADO (A+B+C) (1):

IMPORTE TOTAL SOLICITADO (1):

(1) Los importes deben indicarse sin IVA

SOLICITA: SOLICITA: que se proceda al pago del importe solicitado de la subvención concedida.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Dirección General de Desarrollo Pesquero
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